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PROCURADURIA GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE TABASCO
DIRECCiÓN GENERAL ADMINISTRATIVA

Convoutoria: 001
En observancia a la Constitución Potitica de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones. Afrendamlento~ y Prestación de Servicios del Estado dA
Tabasco. se convoca a los Inleresado. en participar en I.(s) Iilación(es) para la contratación de CÁMARASFOTOGRÁFICASY DE VIDEO. EQUIPO MEDICO Y DE LABORATORIO.VEHlcULOS y
EQUIPOTERRESTRE. MAQUINARIAY EQUIPO DE DEFENSA Y SEGURIDADPÚBLICA.EQUIPO y APARATOS DE COMUNICACIONESY TELECOMUNICACIONES.de confonnidld con lo siguiente:

F,cha llrilltel'a¡,l1 .
., .. adquirir bases

560S 1001-001-14 $1,300.00
Costo en BANAMEX:

$1000.00

P"rtId'

licitación Pública N.clon,,'

17/10/2014
14:00 horas

20/1012014
10:OOhor•.s

Tr8l\141080ססoo
ooסס141080
ooסס141080 Trlns

Las bases de l. Licitación s. enc:uenlfon disPonible. par. conoutl. en Internet: hI1I!Jlcontraloriat,basco ggb.mxJcontent!!~~!!H:~ y en la oficina de la Dirección de Recurooo Materiales y SefVicios
G•••••• 1es de la Direcci<lnGeneral Adminllt\faliva,_. en Avenfd. P•• eo Uturn_I. No. 802. Col. GI Y5_ <_s El ApuIIe).C.P.88080. Centro, Tabaoco. TeIé'ono: (993)3 13-65·79. 3 13-65-50
Ex! 32flO.los dl.s de: luna. a •• mes: con el .iguiente horan..: Da: 1:30 a 15:00 hote •. y .u pago debeft _.",e en efectNo enlao caj•• de R~OfI. de Renta. de la S8allIari. de P1aneación y
Fin.nz•• del Eoledo de T.balco. ubicad. en AWIlIdeAdolIo RuIz Cartlnez SIN, CoIoniIIC••• BI.nca. C.P. 88OeO,\IIIlaIIennosa, TebaICO.p<evlooficioexpedido por l. OIreec16nde Recurso. M.terlales y
Serv'cios <'•• ner.Ie •. A In•••" de ie in.l~ucI6n b'-' _ de ",000.00 (UNMM..PESOS 001100 M.N.) ••• BMtAMEX.S.A. al núrNrode Cuenl100lI2tlll158288, SUall1e1 0&20.e-o F1nancle<oT8beoco
2000. CLABEInle<bancerl.: 0027900820118828lMl. a nombre de la Secretar l. de P1aneación y Fin.n •• s del Gobiemo del Ellado de T••••ICO.'No se .oopl.n transfl18l1des elaclrónlcal.

La junta de lIdalllCio"., Re llevará. cabo el di. ?O de Octubre del 2014 • l•• 10:00 hor•• en: S.1a de Juntao de la Procurlld\ltf. Ganar.1 de JuaIicIa. Ublc:ado.n: P••••• Uoumaclnt. Nllmero 802. Col.
GR YSten. (AnleI El ~uil.). CP 8lIOIO.ClIlllro. T~.
EI.cto de presentación de propcsic:lclMoy -"uro delaC.)propuesta(s) lécnica(')" efectu.r' """ 27 de Oclubte del20t4 • las 10:00 hor.s en: S.I. de Junl•• de la ProcutIduria General d.
Justicia. Ubicado .n: P••• o Usumtldnta Nllmero 802. Col. GI y Séen. (Antes El AguR.). C.P. 88080. ClIlllro. T.baoc:o.
L. apertura econ6mic:. se efectuerll el dla 30 de OcIubre del20t4 al.s 10:00 hor••. eir Sala de Junl•• de ,. "rOf'.uraduri. Genaral de Justicia. Ubicldo en'. Paseo Usumacinlo Número 802. Col. Gily
S'en. (Antes El Águilal. C.P. 88080. Centro. T.b.lCo. . .
EI(los)idiomas .n que delMirt(n) pr•• enlar (M) ''',) ptOpII8icI6n(es)serll(n): Espallol.
Lols) monedas en qUfl_,t(n) cotiuroel".) propo.~) sert(n): Peso meldeano. No se otorgar. anticipo.
Lugar de .ntreg.: En el.lmacén G_ral de la Procuraduri. G.neral de Justicia del Estldo, Ubic>ldoen la calle Prim.vero No. 104. Coloni. Alasta. C. P. 86100. Villahennosa, TebaICO,de lunes a
vtemes d. 09:00. 15:00 hor•• y .abados de 09:00. 13:00 ha de enlreg.: 30 dl.s n.tur.les. El pago se realizaré: créd~o 35 dla. n.turales.
Ningu"" ti. I.s condiciones e~t8bl8cid.s Pon las base, de . ,las p'QJlOsicinn.!' presentad"s por los licitantll!spodt6n ler negociadas
No podr'n participe, las personas Que se l!neuentren S:to1t~ ar1Ir.uk) 51 de la ley de Adquisiciones Arrendamientos y Prestad6t'l de Servicioi del Estado de Tabasco, y no est'
inhabil~ado por ,. Secretarl. de Contralorl. del Eslado loi • 'J'-.,.\\

~~;: y- •.. ,.~.~"." - ',", ~~J
~ •• ,.'..'..C...E.:N.. T..~P..tTABA;SCO A U DF..'OCTURRE I>E2014~. , '. 1.,~C~I"IMIL. ro 8181WNI RAMÓN

,,<,., .:. DIRECTOR O LJ\OMINISTltATlVO
.::.... <.-",.; +

I' '" ..t~"<¡"'!.• ,-I"",:v.';';",c'SI..l'2 RICA
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:~~ DIRECCiÓN DE OBRAS, ORDENAMIE'~Hb .". ' .
. - ....., ", ;..,~, ~-, .., .. ' , ~

.s, t~h:..P }-\ TERRITORIALy SERVICIOS MUNICIPALES, .- ,,< '.
1'1 I ,"f ¡'0 " -..- ~~~. ,"~:' ~;. ~ ;~~: ~~~;

••• _ •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• __ • __ •••••••••••• _ ••• _ •••••• __ •••••••••••••• _ ••••••••••••••••••• " •••••••••••••••••••• " •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••.••.••.•• ;. •••••• ,.,:"" •••• :... ••• ~ ••••••••••••• ""-;: •••• ;;:;, ••••••• ':J

CONVOCATORIA A LA LICITACiÓN PÚBLICA ESTATAL
oÍ

DE CONFORMIDAD CON LO OUE ESTABLECE EL ARTICULO 76 DE LA CONSTITUCiÓN POL[nCA DEL ESTAOO DE

TABASCO EN SU ART. 30 FRAcaON I ~ ARTICULO 5 1. 10 FRACClóN'I.n, MFRACCIÓN 1,16 Y 37 DE LA LEY

01 OIRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RElACIONADOS CON LAS MISMAS DEL ESTAPO DE TAaASCO, A nlAVES

DE LA OIRECCIÓN ..DE oaRAS, ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y SERVICIOS MjlNICIPALES DEL MUNIOPIO

DE TEAPA, TABASCO, CONVOCA A LAS' EMPRESAS INTERESADAS A PARTICIPAR EN LA FORMULACiÓN DE LAS

PROPUESTAS PARA LA CONTRATACIÓN DE LA oaRA DE REFERENCIA, A aASE DE PRECIOS UNITARIOS Y

nEMPO DETERMINADO CUYO IMPORTE SERÁ CUBIERTO CON RECURSOS ·PROVENIENTES DEL RAMO

GENERAL 33 FONOO .111,FONOO DE APOYO A LA INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL (FAIS 20141 AUTORIZADOS

MEOIANTE ACUERDO DE SESIÓN EXTRAORDINARIA DE CAalLDO E37.02/26/06/14 OE FECHA 26 DE JUNIO

OE 2014 Y EL ACTA DE lA TERCERA SESiÓN EXTRAORDINARIA 2014 DEL COMltt DE oaRA púaLlCA

MUNICIPAl DEL H. AYUNTAMIEI'lTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DI TlAPA, TABASCO. No. ACOP·

EXORD-G3/14 OE FECHA 14 DE JULIO DE 2014

No. do Costo de Focho Junta de Vlollo al
P __ clóndo

Acto da

tClloClón ,•• b._" limito P""' .eleraelon •• lugar de loe pro~lclon •• y apertul'll
adquirir. trabajo. apertura tK:nica económica

1•• -í 56)13001- S 3,500.00 11/10/2014 18/10114 la/l0/14 24/10/10 24110114
001·1-4 12:ooHIlS. 9:ooHIlS, 9:00 HRS 9:ooHRS

(CCAOPl oeacripclón g.n.ral de la obra Fecha de Plazo do C.plbll con ••••••
inicio alocución '-uerido

KOO6-OO8,- CONSTRUCCION OE POZO 06111/201. 45 • 1,850.000.00
PROFUNDO, HERMENEGILOO
GALEANA, MPIO. OE TEAPA,

TABASCO

Las bases se encuentran para conaulta y venta en internet: htlpllsecotab.gob.mx o bien
en la Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales del Municipio
de Teapa sito en calle Dr. Ramón Medina No. 110, colonia Centro, Teapa, Tabasco, al
teléfono 932·32-2-01-40, de lunes a viemes, en el horario de 8:00 a 14:00 hrs.
• La forma de pago será en efectivo en la Dirección de Finanzas del Municipio de Teapa,
Tabasco.
• La Visita al srtlo de loa trabajos ,se llevará a eaeo al dla 18 de Octubre de 2014 a las 9:00·
hrs. Partiendo da la Dirección de Obras, Ordenamiento 'Territorial y Servicios Municipaies
del Municipio. de Teapa sito en calle Dr. Ramón Medina No. 110, colonia Centro, Teapa,
Tabasco a la hora Indicada,
• La junta de Aclaraciones se realizara el dia 18 de Octubre de 2014 a· las 12:00 hrs,
mismas que se llevara a cabo en la Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y
ServICIOSMunicipales del Municipio de Teapa, Tabasco sito en calle Dr. Ramón Medina
No. 110, colonia Centro.
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la (s) propuesta (s) técnica (s) y
económica (s) se llevara a cabo el dla 24 de Octubre de 2014 a las 9:00 hrs. en la
Dirección de Obras. Ordenamiento Territorial v Servicios Municioales del Municipio de
Teapa, Tabasco, sito en calle Dr. Ramón Medina No. 110, colonia Centro, Teapa.
Tabasco.
• La visila de obra y la junta de Aclaraciones son de carácter obligatorio de acuerdo a lo
estipulado en el Articulo 37 fracción XVI de la Ley de ObrasPúblicasy ServiciosRelacionados
con las Miamasde' Estadode Tabasco
• Ubicacillnde la Obra: Ra. HermenegildoGaleana,3a, Sección,municipiode Teapa,Tabasco.

al Toda la documentación contenida en laa propuestas presentadas por los
participantes, deberá ser entregada en idioma espa/lol.

b) Los Iicitantes presentaran su propuest~ en moneda Peso Mexicano.
e) No se otorgara anticipo del monto total de la propuesta • .
d) No se podrán subcontratar parte de los trabajos
e) La experiencia y capacidad financiara que deberán acredItar los interesados

consiste en:
• Contar con experiencia amplia en trabajos de perforación de pozos profundos

• Tener la maquinaria y equipo minimo requerido
• Ser económicamente solventes
• Haber realizado obras similares en el presente año ó en los dos años anteriores

f) Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son:
Solicitud por escrito citando el numero de licitación y descripción de la obra en
papel membretado de la empresa di"gldo al C. Ing. Romeo Sergio Ricardsz
Robredo Director de Obras, Ordenamiento Territonal y Servicios MuniCipales
del Ayuntamiento Ccnstitucicnat de Teapa, Tabasco.
Copia del registro de padrón de contratistas del Ayuntamiento Constitucional de
Teapa, Tabasco con la especiaiidad 440 y con un capital contable rnirurno arnba
Indicado
No se podrá recibir ninguna propuesta SI la persona tlsica o jurlcica colectiva no
se encuentra registrada en el Padrón Único de Contratistas del Estado de
Tabasco. Solo se podrán recibir las propuestas de los Iicitantes que
comprueben que ha Iniciado los trámites para su aceptación en el Padrón UnlCO
de Contratistas del Estado de Tabasco con un mlnimo de 15 dlas naturales
anteriores a la apertura de las propuestas. No se podrá adjudicar ningún

.contrato a licitantes que no cuenten con un registro vigente o iniciado el trámite
del mismo (art. 26 del reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios
Relacionados con las mismas del Estado de Tabasco)
Documentación que compruebe la experiencia y capacidad técnica en trabajos
similares a los descritos en base a curriculum vitae de la empresa y del
personal técnico acompañando copias de 108 contratos Que hayan celebrado o
cualquier otro documento que lo acredite.
Relación de contratos de obra en vigor que tenga celebrados can la
Admirustracíón Pública Estatal y Federal asl como con particulares señalanco el
nombre del contratante, el monto contratado y el Importe por ejercer en
anualidades desglosado.

'g) La Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y SerVICIOSMuniCipales del
munlcipro de Teapa. Tabasco, adjudicará el contrato a la persona o ernoresa 'lue
de entre les licitantes. previa evaluación de acuerdo a lo solicitado en las bases de
ucitaciór, y a lo estipulado en el artículos 42 y 43 de la ley de obras públicas y
servicios relacionados con las mismas del Estado de Tabasco. Arts. 34,35 Y Si de
su Reglamento y en base al análisis comparativo de las propuestas admitidas.
sanstaqa las condiciones legales, técnicas, económicas y que sean factibles para
realizar con los recursos y en el plazo propuesto.

h) Las condiciones de pago se llevaran a cabo mediante formulación de estlmecicnes
de acuerdo a avances de obra
Ninguna de las condicIones contenidas en las bases de la íicitacrón. asl como en
las proposiciones presentadas por los íicitantes. podrán ser negociadas

j) No podrán participar las personas que se encuentren en 10B supuestos del articulo
54 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del
Estado de Tabasco

k) No se aceptarán propuestas de los Iicitantes inscritos que presenten recibos de
pago con sello después de la fecha y hora Indicada del nmite para adquirir bares

DIRECTOR DE OBRAS, ORDENAMIENTO TERRITORIAL
Y SERVICIOS MUNICIPAL.ES

TEAPA, TABASCO A lS DE OCTUBRE D~ 2014
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ACUERDO DE CREACIÓN DE LA COORDINACIÓN DEL RAMO 33,
DE LA DIRECCION DE OBRAS, ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y SERVICIOS MUNICIPALES

Del MUNICIPIO DE BALANCÁN, TABASCO.

C. PEDRO ARGUElLO HERNANDEl. PRESIDENTE MUNICIPAl DEL AYUNTAMIENTO

CONSmUCIONAl DEL MUNICIPIO DE BALANCÁN, TABASCO; A TODOS SUS HABITANTES

HAGO SABER:

QUE EL AYUNTAMIENTO QUE PRESIDO, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS

ARTlCULOS 115 FRACCiÓN 11DE LA CONSTITUCiÓN POUTlCA DE LOS ESTADOS UNIDOS

MEXICANOS,. 64 Y 65 FRACCiÓN I DE LA CONSTITUCiÓN POLfTICA DEL ESTADO LIBRE Y

SOBERANO DE TABASCO, 1 FRACCiÓN 11,2,3,29 FRACCiÓN 111,47 PRIMER PÁRRAFO. 51,

52, 53 FRACCiÓN V, XI, 65 FRACCiÓN XVIII, 71 SEGUNDO Y TERCER PÁRRAFO, 74 Y DEMÁS

RELATIVOS DE LA lEY ORGÁNICA DE lOS MUNICIPIOS Del ESTADO DE TABASCO.

CONSIDERANDO

PRIMERO.- Que de conformidad con !o establecido en los articulas 115 fracción 11de la

Constitución Política de los Estados unidos Mexicanos y 65 fracción I de la Constitución

polltica del Estado Libre y Soberano de Tabasco V 2 de la ley Orgánica de los Municipios

del Estado de Tabasco; el Municipio es la base de la división territorial V de la organización

colítica V administrativa del Estado, autónomo en su régimen interior y con libertad para

adminístrar su Hacienda conforme a las disposiciones constitucionales.

SEGUNDO.- Que de conformidad con el articulo 1 párrafo 11de la Ley Orgánica de los

Municipios del Estado de Tabasco; compete al municipio establecer las bases para la

Integración, organización Y funcionamiento de los ayuntamientos Y de la administración

Jública municipal, así como los servicios públitos que le competen en los términos Que

Ilsponen el articulo 115 de la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos y los

atícutos 64 y 65 de la Constitución 'polltica del Estado libre y Soberano de Tabasco.

nRCERO.- Que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 6S de la Ley Orgánica de

lo: Municipios del Estado de Tabasco. el Presidente Municipal es el Órgano Ejecutivo del

A';Jntamiento, cuyas facultades entre otras son: las de administrar 105 bienes del dominio

ptblico y privado del Municipio, llevar su registro, controlar y vigilar su uso adecuado y

cciservación, delegar cuando así lo considere necesario las funciones de celebración V
flrna de contratos convenios y toda clase de actos a los titulares de las dependencias

rrunicipales de acuerdo con la naturaleza del asunto del que se trate. asl como ejercer la

unción administrativa del ayuntamiento.

(!JARTO,- Que de conformidad con el articulo 65 fracción XVIII y 71 párrafo segundo de la

l,y Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco; corresponde al Presidente

"'-'nlcipal proponer al Cabildo la creación de las coordinaciones que sean necesarias, par.

ia:onsecución del desarrollo y la prestación de los servicios públicos del Ayuntamiento.

Asrnisrno el Presidente Municipal podrá crear, con la autorización del Ayuntamiento, las

ccirutnaclones, los órganos administrativos desconcentrados, así como los organismos

pa-amunicipales, tales como las empresas de participación .munlcipal mayoritaria y los

fiC2icomisos públicos; que sean necesarios para el desarrollo y la prestación de los
sevictos públicos.

QlINTO.· Que de conformidad con el articulo 53 de la Ley Orgánica Municipal el

A..,mtamiento conforme a fas disposiciones de la Constitución federal, de la Constitución
de Estado. y de la Ley Orgánica Municipal, y demás normas legislativas aplicables; deberá

eXledlr . clsposictcnes reglamentarias entre otras, respecto de la Organización de la

Adninistración pública Municipal:

se:ro.- Que el Ayuntamiento qu. presido. con fundamento en lo dispuesto por los

arículos 115 fracción 11de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos, 64 y

65'racción I de la Constitución Polftica del Estado Libre y Soberano de Tabasco, 1 fracción

11," 3, 29 fracción 111,47 primer párrafo, 51, 52. 53 fracción V. XI, 65 fracción XVIII, 71

segindo y tercer párrafo, 74 y demás relativos de la Ley Orlánica de los Municipios del

Eslldo de Tabasco; en Sesión de Cabildo de fecha diecisiete de septiembre de 2014, ha

teJido a bien emitir el siguiente:

ACUERDO

1). Se crea la Coordinación del Ramo 33, dentro de la Dirección de Obras, Ordenamiento

Teritorial y Servicios Municipales. del municipio de Balancán. Tabasco. quien coadyuvará

con ésta, en 'la correcta aplicación y cumplimiento de las disposiciones legales para la

planeación, supervisión, aplicación y comprobación de los proyectos ejecutados V/o

pretendan ejecutarse con recursos federales provenientes del Ramo 33; teniendo bajo su

responsabilidad para el desempeño de sus atribuciones, el cumplimiento de las siguientes

facultades y obligaciones:

1.1.- La Coordinación del Ramo 33, dependerá directamente de la Dirección. de Obras,

Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales y al frente de ella habrá un Coordinador

quien será nombrado por el Presidente Municipal salvo disposición en contrario.

1.2.- La Coordinación del Ramo 33, tendrá mancomunada responsabilidad conjuntamente

Con el Director de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales, conforme al

articuló 84 de la Ley O;gánica de los Municipios del Estado de Tabasco; cuando se

vioienten disposiciones en materia de obra pública que determinen posibles

irregularidades en la gestión, uso, planeación, aplicación, ejecución y comprobación de los

proyectos de obra pública ejercidos con recursos federales provenientes del Ramo 33.

1.3." Corresponde. la Coordinación del Ramo 33, la observancia y cumplimiento de las

disposiciones legales vigentes y/o aplicables para la celebración de contratos y/o

convenios en materia de obra' pública, ejecutados y/o a ejecutarse con recursos federales

que !irme o pretenda firmar el Presidente Municipal, Director de Obras y Síndico de

Hacienda.

1.4.- Corresponde a la Coordinación del Ramo 33, la integración dpcumental del

expediente unitario de cada proyecto que contenga: el expediente técnico inicial,

presupuesto de obra, croquis de localización, croquis de ubicación, croquis de la obra y

detalles constructivos, alcances y especificaciones, dictamen de factibilidad, dictamen de

impacto ambiental. acta de aceptación por la comunidad, programa de obra, programa

físico financiero, aeta de cabildo, acta de comité de obra, acta de coplademun, acta de

priorlzaclón, acta de integración del comité comunitario, cédula censal según sea el caso,

cédula de programatión y planeación presupuestaria, que aaedlte la planeación,

supervisión, ejecución y destino de las obras ejecutadas con recursos federales.

1.5.- La Coordinación del Ramo .33 será el inmediato enlace entre la Supervisión y el

Director de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicio Municipal, manteniendo informado

a este último del seguimiento a las obras ejecutadas con recursos federales, debiendo

validar conforme a lo establecido en el contrato, bitácora y ley en la materia, la

procedencia del pago del anticipo, estimaciones y flniquitos; así como advertir al Director

de Obras, en hacer efectiva las fianzas de vicios ocultos en los casos procedentes.

1.6.- Mantener disponible la actualización del caUlogo de localidades para la aplicación de

los recursos provenientes del Fondo 111, desarrollando planes de trabajo, estudios,

presupuestos, reuniones, asambleas comunitarias en prlorizaclón de obras e integración

de comités, para presentar propuestas Y proyectos en dependencias federales, en los

rubros de mejoramiento de viviendas, infraestructura social, educación, salud y proyectos

productivos.

1.7.· Cumplir con los requiSItos exigidos en los lineamientos emitidos por la Secretaria de

Desarrollo Social (SEDESOl), para la debida aplicación de los recursos provenientes del
. Fond~ fII,relacionados con la pobreza extrema y rezago social, de conformidad con lo

previsto en el artículo 33 de la Ley de Coordinación Fiscal.

1.a." Coordinarse con la Dirección de Finanzas Municipal, para dar cumplimiento en

tiempo y forma a los Informes nequeridos por la Secretari~ de Hacienda V Crédito Público y

la Secretaria de Desarrollo Social, respecto de la transparencia del uso y aplicación de los

recursos ,provenientes del Fondo 111.

1.9.- Validar el expediente técnico inicial de cada proyecto a ejecutarse con recursos

federales, tanto por administración directa como por contratQ, validando la autenticidad

de 'as fianzas otorgadas. y dar seguimiento a la integración total del citado expediente,

constatando la debida terminación de los trabajos, dando vista a su superior inmediato de

cualquier Irregularidad.

1.10.- Ser el responsable de dar cumplimiento a las disposiciones de orden federal, estatal

y municipal de las que surjan obligaciones para el Municipio de Balancán, relacionadas con

las funciones de su encargo.
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1.11.- Las demás que le confieran expresamente las leyes o le encomiende directamente

el Presidente Municipal.

DISPOSICIONES GENERALES.

PftIMERO.- El presente acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el

Pertódico Oficial del Gobierno del Estado.

SEGUNDO.- Quedan sin efecto todas aquellas disposiciones municipales que se opongan

al presente acuerdo.

EXPEDIDO EN EL SALaN DE CABILDO DEL PALACIO MUNICiPAL DE BALANCÁN, TABASCO; A

LOS DIECISIETE OlAS, DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL AiIlo 2014.

ATENTAMENTE.

Sufra.io Efectivo no Reelección

RELACION DE REGIDORES DEL HONORABLE CABILDO DE BAlANCAN, QUE APR08ARON

LA CREAClON DE LA CDORDINACION DEL RAMO 33

-~~ .
Ing. Maria Graciela Parra López

SIndico de Hacienda.

¿;.tz
uc, Rosa Elena Moreno Que

Tereera Regidora

~~Q::ur
/ Quinto Regidor

,~&é;Moo~
C. Mario Qué Alcocer

Séptimo Regidor.Sexto Regidor

¿Benit/E Foster

Décimo Segundo Regidor.
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JUICIO ORDINARIO HIPOTECARIO
. .

JUZGADO TERCERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. CENTRO, TABASCO, MÉXICO.

No.- 2830

A LAS AUTORIDÁDES y AL PÚBLICO EN GENERAL.

/

En el expediente 719/1997, relativo al
juicio ORDINARIO HIPOTECARIO, promovido por el licenciado
MARCO ANTONIO CONCEPCiÓN MONTIEI:. apoderado general
para pleitos y cobranzas de la Institución Bancaria denominada
BANCA SERFIN, S.A., INSTITUCiÓN DE BANCA. MULTIPLE,
GRUPO FINANCIERO SERFIN, seguido actualmente por NARCISO
TORRES PACHECO, cesionario- de los derechos litigiosos, contra
ALBERTO CASTRO HINOJOSA; con fecha ocho de septiembre del
dos mil catorce, se llevó a cabo una diligencia de remate en primera
almoneda, no efectuada, que copiado a la letra establece:

__-.,J,;:~,., .
.. En la ciudad de V '. Capital del Estado de. Tabasco,

Republica Mexicana, alas _i1!ft, ~~\ cho de septiembre de dos mil
catorce, estando en audiencJi/'1' ¡ ercero CIVIl de Pnmera InstanCia
Jel Pnmer Distrito Judlclal¡'dft • . en derecho FLAVIO PERE'r'RA
"'EREYRA. asistido del s acuerdos, licenciado ALVARO
SANCHEZ GOMEZ, quien cti .

'", AB
Siendo la hora y fecha señsteo« para la celebración de la diligencia

Je remate en primera almoneda, en el expediente numero 719/1997, relativo ai
JUICIO ORDINARIO HIPQTECARIO, promovido por el licenciado MARCO
ANTONIO CONCEPCION MONTlEL, en su carácter de apoderado de la
Institución bancaria denominada BANCA SERFIN, S.A INSTITUCION DE
BANCA MUL TIPLE, GRUPO FINANCIERO SERFIN, SEGUIDO
ACTUALMENTE POR EL CESIONARIO DE LOS DERECHOS LITIGIOSOS
NARCISO TORRES PACHECO, en contra de ALBERTO CASTRO HINOJOSA.
Y JOSE ADOLFO GUIZAR PALACIO (CAUSAHABIENTE), se procede a vocear
en voz alta y clara por tres veces consecutivas al nombre de las partes del
presente juicio. haciéndose constar la incomparecencia de las partes .antes
referidas, a pesar de encontrarse legalmente notificados, como se constata de
los razonamientos actuariales visibles a fojas 820 e la 823 de autos.

Acto continuo y siendo la fecha y hora senaladas para el remate del
Inmueble embargado, se hace constar que la diligencia senaleda para esta
fecha y hora no se desahoga, en razón de fa incomparecencia de la parte
actora en el. presente juicio, de igual forma porque no se hici&ron las
publicaciones respectivas.

Seguidamente. el secretario de cuenca al Juez, con un escrito. y un
oficio número 5070 suscritos por NARCISO TORRES PACHECO, y por la
Maestra en Derecho licenciada ROSAUNDA SANTANA PEREZ, Juez Tercero
,camiliar de Primera instancia del municipio del Centro, recibidos en este
Juzgado en tres de sepliembre del atto /In curso, .

'lISTO Y 0100, lo anterior el Juez acuerda;

PR¡ME.'~O. Se tienen por recibido al oficio de cuenta, suscrito por ia
maestra en derecho licenciade ROSALlNDA SANiANA PEREZ, Juez Tercero
Familiar ae Primera Instancia del municipio del Centro, Tabasco," México.
mediante el cual comunica a este juzgado. ,~aber fijado en los estrados ¡-
tableros de su respectiva oficina el aviso deducido de éste expediente, el cual
se agrega a los autos para todos los efectos legales procedentes.

SEGUNDO. Presente el actor NARCISO TORRES PACHECO. con
su escrito que se provee, y como lo solicita, se ~lBn de nueva cuenta las
DIEZ HORAS EN PUNTO DEL DIECISIETE DE OCTUBRE DEL DOS MIL
CA TORCE, para que tenga verificativo la diligencie de remate en primera
almoneda del bien inmueble sujeto a remate, en términos del auto del quince de
julio del año dos mil catorce. por lo que expldase los avisos y edictos ordenedos
en aquel acuerdo.

TERCERO. Finalmenta, túmese los presentes autos a la actuaria
judicial adscrita a este juzgado. pe,. que notifique a las partes de este juicio, en
los domicilios settalados en autos, lo detfHTT1inadoen la presente audiencia,

Con lo anterior, se da por terminada la presente diligencia. firmando
al mergen el compareciente y al calce el Juez y el secretario judicial con quien
legalmente actúa, certifica y da fe.,. "

Inserción del auto de fecha quince de julio del dos mil
catorce.

•...JUZGADO TERCERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CENTRO. TABASCO, MEXICO:
QUINCE DE JULIO DE DOS MIL CA TORCE. .

VISTOS, La razón secretarial, se acuerda:
PRIMERO, Se tiene por presentado al actor NARCISO TORRES

PACHECO, con' su primer escrito de cuenta, mediante el cual solicita se fije
hora y fecha para la celebración de la diligencia de remate en primera almoneds
del predio hipotecado en el juicio que nos ocupa, por no .existir inconformidad
por pl3rte de las partes en el presente juicio, respecto de los avaluos
actualizados exhibidos en aulos,

Ahora, tomando en cuenta que las partes no objetaron los avaluos
actualizados exhibidos en autos a cargo del perito designado en reb •.:dl"?'de te
parte actora ingeniero RA YMUNDO SOLANO GARCIA, y del perito designado
en rebeldia de la parte demandada ingeniero EZEQUIEL FELICITOS CORTES
HUBNER, de conformidad con, lo dispuesto en los artlculos 432, 433 434 Y435
del Código de Procedimientos Civiles en vigor, se aprueba como base para el
remete, el avalúo exhibido por el Ingeniero EZEQUtEL FELICITOS CORTES
HUBNER, perito valuador en rebeldla de la parte demandada, por lo que
sáques/l a pública subasta en p{imera almoneda y al mejor postor el bien
inmueble que a continuación se describe:

Casa habiteción B derecha, constante de una superficie de 90.00 m2,
localizada al Norte con 4, 50 m, con calle Yaca; al Sur 4,50 m, con Casa G,
Izquierda del lote 2, manzana 5; al Este, 20,00 m, con Casa B Izquierda i:Jellote
8, manzana 5 y al Poniente 20.00 m., con la Casa C. Izquierda del lote a.
manzana 5, con una superficie de desplante de 93.92 m2 y con una superfICie
descubierta de 51.75 mz., inscrito en el Registro Publico de la Propiedad y dtIJ
Comercio de esta ciudad, /1/16 de noviembre de 1992, bajo el numero 13275
del libro general de entrades: a folios del 48407 al 48435 del libro de duplicados
volumen 116, quedando afectado por dichos actos y contratos el predio numero
90528 folio 78 del tibro mayor volumen 353 y anotados en el folio numero 231
del libro de condominios volumen 47, a nombre de ALBERTO CASTRO
HINOJOSA, siendo su valor comercial la cantidad de $54().OOO.OO (quiniento&
cuarerita mil pasos 00/100 moneda nacional), yes postura lega//a que cub,.
cuendo menos el monto del avalúo,

SEGUNDO. Se hace saber a los postores o licitadores que deseen
intervenir en la presente subasta que deberán depositar previamente en e/
Departamento de Consignaciones y Pagos de la Tesorerla Judicial del H
Tribunal Superior de Justicia en al Estado, cuando menos el diez por ciento de

'Ia cantidad que sirve de base para el remate, sin cuyoraquisito no serán
admitidos.

TE:RCERO. Como en este asunto se rematará un bien inmueble y
como lo previene' el articulo 433 fracción' IV del CódIgo de Procedimientos
Civiles en vigor, anúnciese la presente subasta por edictos dos veces de siete
en siete dlas en el Periódico Dficial del Estado. asl como en uno de los Diarios
de mayor circulación que se editen en /I~ta ciudad. fijándose además avisos /In
los siiios públicos más concurridos de COstumbre de /lsta ciudad, para al cual
expldanse los edictos y ejemplares correspi;ndlentes, convocando postores en
la inteligencia que dicho remate se llevara a cabo en este Juzgado a las DIEZ
HORAS EN PUNTO DEL OCHO DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL CA TORCE,
Y no habrá prórroga de espera.

CUARTO, Por recibida la relación de egresos y enexo, original de
recibo de egresos 1)391 de fecha diez de julio dos mil catorce, suscrita por la
C,P, ANGELlCA MARIA IZQUIERDO PALACIOS, Jefa del\¡)épartamento de
Consignaciones y Pagos dependiente de le Tesorerla Judicial de/ Tribunal
Superior de Justicia del Estado, la que se agrega a los alitqs, para todos los
efectos legales correspondientes. .
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Notif1quese personalmente y cúmplase.

. . Asl LO PROVEYÓ. MANDA Y FIRMA EL JUEZ TERCERÓ DE LO
CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL
ESTADO. CENTRO. TABASCO, MÉXICO. DOCTOR EN DERECHO FLAVIO
PEREYRA PEREYRA, ANTE EL SECRETARIO JUDICIAL. L/CENCIADO
ALVARO SANCHEZ GOMEZ. CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, QUE
CERTIFICA YDA FE .

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACiÓN EN EL
PERiÓDICO OFICIAL DEL ESTADO. Asl COMO EN UNO DE LOS
DIARIOS DE MAYOR CIRCULACiÓN QUE SE EDITEN EN ESTA
CIUDAD, POR DOS VECES DE SIETE EN SIETE DIAS, SE
EXPIDE EL PRESENTE EDICTO A LOS DIECIOCHO OlAS DEL

MES DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL CATORCE,EN LA CIUDAD
DE VILLAHER~~TAL DEL ESTADO DE BASCO.

t/ ~I.Nr.o..vG(~
i(~ ",) ~~'I\{';~

I ,.... e. I~_~~'.~ .• ~\\

~
:r~ir#~~~+ARIO JUDI""""';'I;!'F" ,¡·oo~~ft ..:) :f~, i

"o O¡z- r i.-ff:., :t~1'
L1C '. ··'ALVARO

No.- 2846 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA

DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO

."-LPUBLlC ,:) EN GENERAL:

En el Expediente Número 74312011, relativo al juicio en la Via Ejecutiva Mercantil '/

en Ejercicio cte la Acción Cambiarla Directa, promovido por los Licenciados RtJBÉ,1

SILIJADORAY FLORES YIO CHRISTIAN eMMANUEL SOTO PATIÑO YIO SALVADO!>

FERNANDO OMAÑA SOTO, Endosalarios en Procuración de la sociedad denominada

"SISTEMA DE CRÉDITO AUTOMOTRIZ, S.A. DE C.V.". en contra de les Ciudadanos

EMERSeN 0,1'/10 MA.GANA CASTELLANOS ViO l:MERSON DAVID M"GAÑ.'"

(;"STELLANOS, en su carácter de Suscriptor y LUCERO DEL CARMEN ZAPATA

CAC. o!'ll su carácter de Ava'. se dictó un proveíoc que cooisoo a la letra dice:

¡
I _

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVI~ DE PRIMER,~ INSTANCIA DEL PRIMER

DISTF.lT0 JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO. A DIECISIETE DE SEPTIEMBRE DE
I

DOS ivllL CATORCE. !
'jistas en autos el ,:ontenidc de 13lazóó.·~~.rial se prove-e:

PRIMERO. Corno lo SOlicita:/ ~~.)iC<!ocj~O.~:?SÉ E;¡TEBAN HERN;I,NDEZ

;:ONTRERAS, representante corrlún-pe la,.pa(le,act1ra. en el escrito que se provee y
• \.'::'~.~\ .~'7"_', •••_' .,:~. _ :_:

en vlnud que tes avalúos emltidÓs,'p0~~:¡l~itosóesigoados por la pa(le actora y en

rebeldía de los ·1emandados, n~ fue;aii:.~~s,"se aprueban para ledos les etectcs

le-]ales él que haya lugar j se t~rna como 'b~~~1emitido ¡.:cr -sI perito designado por la

~.arté .3ctor:;,¡. por ser el de m~lor valor. sin que allc- imp~i:Jt.Jd discordancia :3lguna Ja

oue l~ diferencia as mínima.

SEGUHDO. En consecuencia y de conformidad con L estabtecído por los artículos

1410. 1411. 1412 del Código de Comercio en Vigor. asi como los numerales 433, 434

j 435 ., demas relativos del Código de Procedimientos e ',i.les en I/igor, de Aplicación

SUPlet~ria al Código de d~!!r,ciO en Vigor, sáquese a pública subasta y en PRIMERA

ALMONEDA '1 al mejo~ poÚor ,,1 siguiente bien inmuc>ble que a continuación se

dc-5cribé:

,>.i. i'REDIC \JRSANO CON COHSTRUCCIÓN, ubic8do en la Calle Josa María

M(',,,~k'$:' P'3\.-:-nde la Ciudad de ~~ac~juca.Tabasco. <;[1 :.¡M superñcíe .jet t.errern~·
1,:,~3..:6 metri:.'; .:,-\adr3dc.s 'j supem'.:ie construida 115.00 metros cuadrados, con la••

'::.iqui~nt€ts 1~:'é-·:1tt:''':1$ 't colindancias: AL NORTE l!n 19~Qí') metros con .Juiio César

López: AL SIJR en ·1~·.S5metros con Letida Mag.~ña G.. AL ESTE con é'alle José

~'Iaria MOfalc., j Pavón y .A.l OeSTE en 1'1.10 menes con Zona Fader:.í, quedando

af*..:tado ~I pradio número 2.2715 Tolk) 244 volumen g·l. al cual se le- lijó '.In valor

comerciaí de:,"·¡C>.()()O.OC ,SEISCIENTOS DIEZ I-;IILPESOS 00/100 M.N.I, misma que

del avalúo.

TERG~RO. 3'2 hac'" :'.;ic·er ,:;: los lic:t3Ck:-r-::-s ,~;ue .Jeset:'n w:r~r;~nll en la ;:l~::-=níe

sucasta qll~ .j~/).efán ~~pvsltar ;)r~'iiam-ent€ -n -=1D&partam-e-rrt(') j¿ '.:,-:;nslgnaCl0r,s'S .:

Pagos de los Jr..;:g3d,¡:, ·':¡vil¿s '! F3m¡lié:lf-?s ubicado en -=1!o"al qu¿. ocupan ,ji'~K<

juz:gadv$. Situado -=-nla -vsmda '3regono M~nd€z sm numere je- la C..:;lon¡a ,4jaSU .íe

Serra de esta Ciudad '::'apilal. cuando menos una cantidad equivalente 011OIEZ FC'R

CIeNTO de la cantidac: '~lJe SIP/'9 ,je bas-e par.;¡ el remate

CU,ARTO. Como en este asunto se rernatara un bien inmueble anunc.e s-

presente sutssra por TRE3 ''''CES DENTRO D"L TERI'.lINO DE NUEVE [;1".0 011 ~I

Periódico oficial del EstéJ·jC 3S1 corno en 'Jn,:' ja'ics Dianas :Je Mayor ':lrculaclon -¡~e

se editen en esta Ciudad. fijandose acema-, los 3VISQS en les sities pubtico s .ues

concurndos ,je ccsturnbre de a~)ia ,:luíjad para lo ,:ual expidanse los ~di,::tc s

correspondientes. convocando postores en 'a InteligenCIa de que dicho ren.at- ::'2

lIe'iara a cabo en e ste .i'.!z.';Ja,jQ a las rJlJEVE HOPAS EN P'JNTO üEL DI"':'

'/EINTIOCHO DE OeTIJSRE DE DeS MIL e UGReE.

QUINTO, En virtud que la ubicaCión del ¡::,¡ edre <seencuenrr a fuera t1el lugar d. nc)¿.

estelllzgado ejerce jurI3dicciófl.'Jirese 3t-el,te exhorto 3 la Jueza CIVIl de Primera

ínstancrade Nacaj'.1C3 t aoascc para que -:r, auxilio l cotaborccion de las lat.or e : .je

4st-e ,jll.:-;¡ado pro·:eda a ·::;.rc!enar la fijaclórl . le les avisos en los sinos públicos no:

concurridos de aquella municipalidad

NOTIFiQUESE PERSONALMENTE y CUMPLASE.

.Lo proveyó manda / í"ma la licencrada GUADALIJPE LÓPEZ MADRIGAL Ju,:o

Prirnero de lo Civil oj~1 Primer Dlstnto Judl-:ial ·je C-entr·J T3t-asco. pcr '1 ant- -:-1

secr••tario ciudadano hc~nClado JESUS MANUEL HERNANDEZ!lMENEZ. 1""

autoriza j da te.

Por le- que. por mandato judicial j para 3U publicación en el Peno die» OfV::li1'I·J~1

Estado. Así como en ur.o de los Diarios de Mayar Circulacion que se editan en ~'StéJ

Ciudad. anúnciese el presente Edicto por Tr-es 'y''$C9S dentro del términ~ -íe "''I,e'!,,::,

Dias. con anticipación -3 la fecha señalada dado a los V-eintitrés :jías del mes ,je

S.•ptiembre de Dos Mil catorce, en esta Ciudad de Villahermosa. Capital ,je' Estado

de Tabasco.
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INFORMACiÓN DE DOMINIO
JUZGADO TERCERO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL

DE CENTRO, TABASCO.

No.- 2849

AL PÚBLICO EN GENERAL

PRESENTE

En ~I expeciente civil nurr-r: 659/2014 se IniDO el PROCEDIMIENTO

JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE DILIGENCIAS DE INFORMACION DE

DOMINIO. prcrnovtdo por ALEYDA VIDAL CAMACHO, en :=1cual en fecha cinco

.~ .eptiernbre de ces mil cator '.~. se dlctOJn AUTO DE INICIO, mismo Que

,:plado a la letra dic"::
AUTO DE IN1CIO

JUZGADO TERCERO DE PAZ DEL PR1MER DISTRITO JUDICIAL DEL
ESTADO, VILLAHERMOSATABASCO A CINCO DE SEPTIEMBRE DE DOS
MIL CATORCE.

listos el contenido de la razon Secr~tar:31 se pro lee:
Primero. Se tiene por presentada " la ciudadana ALEYDA VIDAL

CAMACHO. con su escrito Inicial Je demanda! documentos anexos consistentes
en. 1) certificado de búsqueda de propiedad, expedida por el Instituto
Registral del Estado de Tabasco; 2) Solicitud de constancia de registro;
3) un plano original; 4) copia simple de una credencial del IFE;
fotocopias y dos traslados, con loscuaies promueve. PROCEDIMIENTO
JUCICIAL NO CONTENCIOSO, LIUGENCIAS DE INFOR~lACION DE DOMINIO,
respecto) 31 predio rusnco sin construcción ubicado en la Ranchería Ixtacomitán
pnrnera sección, perteneciente al ~lunrc:pIO .je:en¡ro, Tabasco: con una superficie
de 4,534.58 m2 (CUATRO MIL QUINIENTOS TREINTA Y CUATRO METROS
CUADRADOS CON CINCUENTA y OCHO CHmMETROS) con las siguientes
mecidas '1 collndancíes:

Al Sur: en 7.75 metros, con RAUL CAi"IACHO ARrAS.
Al Este: en 133.52 rnetrcs con paso de servidumbre.
Al Norte: en 41. 76 metros :on FABIOL.\ r4ARIA CASTAÑEDA '/!DAL.
Al Oeste: en 182.30 metros, con pnvada Suárez.
Segundo. En atención al punto Que antecede. se ordena notificar 31

colindante RAUL G1MACHO ARIAS. con domicilio ampliamente conocido al marg"n
derecho del río sin número de la Rancneria Ixtecomítan prrmera sección, del
MunicipIO del Centro, Tabasco: asimismo 3 la <colindante FABI0L~ MARIA
·:.~STAJÍJEDA '/IDAL, con domicilio ubicado en Ranchería Ixtacomitan prrmera
secoón. del MunicipiO del Centro. Tabasco; para que dentro del término de tres
días hábiles contacos al .Jía siguiente :le aoe le sea nonñcaco este proveido,
'aqa valer 'os aerecros Que te zorresoonas. as': como sef.ale domicilio en esta
.u.csc oers otr y rectc« toda ctsss ce citss r »ottücsc.ones, advertido que de no
~ac"rlo dentro de dicho término. se le designaran 'as ustas fijadas ¿n los tableros
de avisos de este juzgado, lo anterior de ':Jnformldad con ,,1 articulo 136 del
::)dlgo de Procedimientos Civiles en '/igor en :1 estado.

Por otra parte, se requiere 3 la ciudadana~LEYDA VIDAL CAMACHO, para
que dentro del término de aNCO DÍAS HÁBIUS sigUIentes al que sea
notrñcaoo del presente proveído, proporcione el nombre de la persona ó
representante legal, a quien se le (leberá de notiticar la radicación con motivo de la
cotíndancra •••, oeste: en 182.30 metros, con prly •••••••• m apercibida que de
no hacerlo dentro del término concedido, se estará a las resultas ·jel
prccedirniento,

Tercero. Cun .fundamento en lo dispuesto por los articulos 877, 901,
1318 Y 1322 ·jel Codigo Ovil ./ 710, 711, 712, 713 Y 755 del Código de
Procedirrnsntos Civiles, ambqs.¡igences en la entidad, se' da trámite 3 la solicitud
en la vía '1 forma propuestas. Fórmese expediente 1!11/2014, regístrese en el
IIbr·] ele GobIerno bajo el número que le corresponda 'f dese aviso de su Inicio a la
H. Superioridad.

Cuarto. Asimismo ele conformidad <conel ,jiverso 755 fracdón I de la ley
adjeti'Ja ciVil en/igcr en el estado. notifíquese al "'gente del Ministerio Publico
adscrito al Juzgado y al Instituto R'9istral del estado de Tabasco, con
·jomicilios ampliamente conoodos en esta Ciudad, para la intervención que en
·jerecho les corncere. Asimismo. Se' requiere al segundo de los rnenoonecos para
que aen~ro del termino de tres días h;ibiles cootaoos al elia SIguiente (le que le
¡ea notorrcado este proveico señate :cmlCllio en esta ciUdad para oír y recibir toda
clase de citas y notiticacio~es, advertido que oe nc hacerte dentro de dicno término,
de conformidad con el art~culo 136 ael Código de Procedimientos Civiles en vigor en
el estado. je le deSignara las nstas oue se rijan en los tableros de aviso de este
juz9ado.

Quinto. En términos del 3rtículo 755 rraccon 111 del Código de
ProcedimIentos Civues en vigor,jese amplia publiclC~ad al presente asunto por
rnecío de la prensa / 'de avisos, por lo que exp;dase los aviSos correspondientes
para ser lijados en los lugares públicos más concurridos de esta Ciudad, así como en
el lugar de la ubicación del inmueble: así tambtén expídas. 10$ edictos
ccrresponcientes para su pubucacron en el Periódico OfiCial del Estado y en uno de
los Diarios de mayor circulación que se editen en esta Ciudad, por Tres V~es de
Tres enTres Días, y exhibidas que sea la publicación, se lijará fecha y hora para
la recepcron de la prueba testímomat propuesta. .

Sexto. Téngase a la ciudadana ALEYDA VIDAL CAMACHO, señalando como
domic',lio ¡:lara oir y recibir otas y notificaciones la casa marcada con el numero 402
de ia calle África esquina con la caile BraSil de la colonia Gaviotas Sur de esta
·:iudad de Villahermosa , Tabasco; aotortzanoo para tales efectos a los licenciados
ESTEBAN HERNANDEZ PEREZ. FRANCISCO ALCAZAR Y BELLALANDY DE LA CRUZ
JIMENEZ, ctesionando como abogado patrcno al licenciado ESTEBAN HERNANDEZ
PEREZ, a ql!ieñ se le reconocerá tal carácter solo si tiene registrada sus cédula.
profesional en el libro Que para tal fin se lleva en este juzgado, de conformidad con
lo previsto por el arábigo 35 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el
estado.

AUTO

JUZGADO TERCERO DE PAZ DÉL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL

ESTADO, VILLAHERMOSA TA8ASCOA DIECISIETE DE SEPTIEMBRE

DE DOS MIL CATORCE.

VISTO. Lo de cuenta, se acuerda:

PRIMERO. Advirtiéndose del primer cómputo secretarial que

antecede, que ha fenecido ¿I termino concedido al Agente .del Ministerio

Público adscrito al Juzgado, para que contestara la vista dada por esta

autoridad, mediante auto de inicio de fecha cinco de septiembre del año

actual, en consecuencia de conformidad con el artículo 136 del Código de

Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, se le tiene por perdido el

derecho Que debió ejercitar.

SEGUNDO. De igual forma se advierte que aún no han sido

oonñcados los Colindantes RAUL CAiI'1ACHO ARIAS y FABIOL~ MARLl.

CA5TA~JEDA VIDAL, del auto de radicación del presente procedimiento, toda

'le! Que se solicito el expediente al actuario, por haber promoción por

acordar. siendo así túrnense de nueva cuenta los autos al actuario judicial

de adscripción. para que a la brevedad posible notifique a los mismos en les

términos ordenados en autos.

TERCERO. Por presentada a la promovente C. ALEYDA VIDAL

CA.MACHO, con su escrito de cuenta, por medio del cual 'da contestación a la

'lista dada por esta autoridad en el párrafo segundo del punto segundo del

auto de radicación de fecha cinco de septiembre del año actual, y manifiesta

que el nombre y domicilio del colindante del lado oeste con Privada Suárez,

es MANUEL SUAREZ GARCIA, con domicilio en el mismo lugar de la

colindanda, es decir en la Privada Suárez, por lo que se ordena al actuario

judicial notifique al citado colindante en los términos ordenados en autos.

NonFÍQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.

Lo proveyó, manda y firma el ciudadano licenciado P•••• LO HERNÁNOEZ
REYES, Juez Tercero de Paz del Primer Distrito Judicial de Centro asistido de la
Ser..retaria Judicial de acuerdos, licenciada NORMA AUCI'" ZAPATÁ HERNANDE7
.:~ quien legalmente actúa, certifica y da fe. -,

( PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIODlCO OFICIAL DEL ESTADO y EN lJNO

DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACiÓN QUE se EDITAN EN ESTA CAPITAL

POR TRES VECES CONSECUnVOS DE TRES EN TRES DIAS, EXPIDO EL

PRESENTE EDICTO A LOS DOS DIAS DE~ MES DE OCTUBRE DE DOS MIL

CATORce, EN L~ CIUDAD De 'IIL~HERMOSA, CAPITAL OEL ESTADO DE

TABASCO.

LA SECRETARIA JUOICJA
PRIMER O

A AL JUZGADO. TERcaO DE PAZ OEL
JUOI AL DELCENTRQ.·
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INFORMACiÓN DE DOMINIO
JUZGADO TERCERO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL

DE CENTRO, TABASCO.

No.- 2848

AL PÚBLICO EN GENERAL

PRESENTE

En el expediente civil número 549/2014, se inició el PROCEDIMIENTO
JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE DILIGENCIAS DE INfORMACION DE
DOMINIO, promovido por OBDUUO CARRILLO CASTELLANOS, en el cU,al en
fecha dieciocho de junio de dos mil catorce, se dictó un AUTO DE INICIO, el cual
copiado a la letra dice:

AUTO DE INICIO

JUZGADO TERCERO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE

CENTRO. VILLAHERMOSA, TABASCO, A DIECIOCHO DE JUNIO DE DOS
.~::-:==~:..'.:

MIL CATORCE. . ." ' ..• -.
: ";-.--" .-,- -',,".-,

Vistos el contenido dl}iá.:~1l-secretarial se provee:

Primero. Se tie~~-~;;o;,~DULIO CARRILLO CASTELLANOS,

con su escrito de cuenta ~tierc\ll31;:dci cumplimiento en tiempo y forma a ia
".: . -,: .:',; ,~':.- : ' -.~'

prevención ordenada en el aUtó~~:J~cria cinco de junio del año actual, por lo Que

provéase lo conducente:

Se tiene por presentado al ciudadano GABINO CANO HERNANDEZ,

con su escrito inicial de demanda y documentos anexos consistentes en: 1)

Contrato de compraventa; 2) certificado de predio expedido por la Licenciada

BERNARDA HERNANDEZ DlONICIO, Registrador Público del Instituto Reglstral del

Estado de Tabasco; 3) solicitud de certificado de no propiedad; 4) plano; 5)

recibo de pago predial y un traslado, mediante los cuales promueve

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO, DIUGENCIAS DE INFORMACIÓN

DE DOMINIO, con el objeto de acreditar la posesión y pleno dominio que tiene del

predio rustico ubicado en la Ranchería Buenavista primera sección, kilómetro

12+000 perteheciente a este Municipio de Centro, Tabasco; constante de una

superñcíe de 1,756.02 (MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y SEIS METROS DOS

CENTIMETROS CUADRADOS) presentando las siguientes medidas y conndanclas:

al Norte: en 30.55 metros con JOSE TRINIDAD MORALES HERNANDEZ; al Sur:

en tres medidas 14.00 metros con YESENlA DEL CARMEN SOUS PERALTA, 13.00

metros con JUAN ANTONIO MORALES AQUINO Y 3.00 metros con carretera

Ranchería Buenavista primera sección; al Este: en dos medidas 59.00 con

FERNANDO HERNANDEZ DIAZ. y 26.55 metros con YESENlA DEL CARMEN SOCS

PERALTA y al Oeste: en dos medida~ 50.JO metros con GUADAL¡JPE Ji~1ENEZ

OLNA y 42.70 metros con JUAN ANTONIO MORALES AQUINO.

segundo. En atención al punto que antecede, se ordena notificar a los

colindantes JOSE TRINIDAD MORALES HERNANDEZ, YESENlA DEL CARMEN SOLIS

PERALTA, JUAN ANTONIO MORALES AQUINO Y GUADALUPE JIMENEZ OLNA, en

sus respectivos domiCilios ubicados en carretera. Villahermosa la Isla en el

Kilómetro 12 de la Ranchería Buenavista Río· Nuevo, Primera Sección de esta

ciudad de Villahermosa, Tabasco, código postal 86280 (como referencia el

primero de los mencíonados en una casa de material amarilla de. una planta

y los otros en casas de material en obras negras); para que dentro del término

de tres dlas hábiles contados al dí~ siguiente de que le sean notificados este

proveído, hagan valer los derechos que les correspondan, así como señalen

domicilio en esta ciudad p¡¡ra oír y recibir toda clase de citas y notificaciones,

advertidos que de no hacerlo dentro de dicho termino, se le designarán las listas

r.jadas en los Tableros De Avisos de este Juzgado, lo anterior de conformidad con

el artículo 136 del Cóaigo de P'ocedimientos Civiles en vigor en el Estado.

Ahora bien, toma nao en cuenta que ia parte adora ABDUUO CARRILLO

CASTELLANOS, omitió proporcionar el dorruciñc del colindante del lado Este: en

59.00 metros con FERNANDO HERNANDEZ D!AZ, se le requiere para Qué dentro

del término de tres días hábiles contados al día Siguiente de que le sea

notificado este proveído, proporcione el domicilio del coiíndate antes rnenoonado,

apercibido que de no hacerlo dentro del térrnmo concedido, se estará a las resultas

del procedimiento.

Tercero. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 877, 901,

1318 Y 1322 del Código Civil y 710, 711, 712, 713 Y 755 dei Código de

Procedimientos Civiles, ambos vigente en la entidad, se da trámite a la solicitud en

la' vía y forma propuestas, Fórmese expediente 549/2Q14, regístrese en el Iibro

de Gobierno bajo el número que le corresponda y dese aviso de su inicio a la H,

Superioridad.

Cuarto. Asimismo, de conformidad ron el diverso 755 rracoón 1 de la ley

adjetiva civil en vigor en el estado, notlflquese ai Agente del Ministerio Publico

adscrito al Juzgado y al Instituto Registral del Estado de Tabasco, con

domicilios ampliamente conocidos en esta Ciudad, para ia Intervención que en

derecho les compete. ASimismo, se requiere di segundo de los mencionados cara

que dentro del término de tres días hábiles contados al día síquiente de qu« le

sea notificado este proveco señale domicilio en esta Ciudad para oír y recibir toda

clase de citas y notificaciones, advertido que de no hacerlo dentro de dicho término,

de conformidad con el artíc.no 136 dei Código de Procedimientos Clvües en vigor en

el estado, se ie designará las listas que se "jan en los tableros de aviso de este

juzgado.

Quinto. En términos del artículo 755 Fracción m, del Código de

Procedimientos Civiles en vigor, dese amplia publicidad al presente asunto por

medio de la prensa y de avisos, por lo que expídase los avisos correspondientes

para ser fijados en los lugares públicos mas concurridos de esta Ciudad, así come en

ei lugar de la ubicación del inmueble; así tam~ién expídase los edictos

correspondientes para su pubiicación en el Penódico Oficial del Estado y en uno de

los Diarios de mayor circulación que se editen en esta Ciudad, por Tres Veces de

Tres en Tres Días, y exhibida~ que sean las publicaciones, se fijará fecha y hora

pera la recepción de la prueba testimonial propuesta.

Sexto. Téngase al ciudadano ABDUUO CARRILLO CASTELLANOS,

señalando como domicilio para oír y recibir Citas y notificaciones el ubicado en la

calle Laguna de Mecoacan número lOS, de la colonia Laguna 1, en esta ciudad de

Villahermosa, Tabasco; autorizando para tates efectos a los licenciados GOTARDO

NARVAEZ TORRES y SERGIO MORALES·ZURITA, nombrando como abogado patrono

al primero de los mencionados, a quien se le reconocerá tal carácter solo si tiene

registrada su cédula protesíonaí en ei libro que para tal fin se lleva en este Juzgado,

de conformidad con lo previsto por el arábigo 85 del Código de Procedimientos

Civiles vigente en el EstadO.

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.

Lo proveyó, manda y firma el ciudadano licenciado PABLO HERNÁNDEZ

REYES, Juez Tercero de Paz del Primer Distnto Judicial de Centro, asistido de la
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secretaria Judicial de acuerdos licenciada NORMA AUCIA ZAPATA HERNANCEZ,

con ou.en legalmente actúa, certifica y da fe.

y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERlODICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO
DE LOS DIARlOS DE MAYOR C1P.CULACIÓN QUE SE EDITAN EN ESTA CAPITAL
POR TRES VECES CONSECUTIVOS DE TRES EN TRES OlAS, EXPIDO EL
PRESENTE EDICTO A LOS TREINTA DIAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL

CATORCE, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL' DEL ESTADO DE
TABASCO.

LA SECRETARlA JUDICIAl-·ADSCRITA AL JUZGADO TERCERO DE PAZ DEL
PRIMER DISTI,ÚTO JUDICIAL DEL CENTRO. - "'o

I ,

W:C. NORMA ALIC~zAPATA HERNANDEZ.
--¡-- ""~. ~--'

~_._-

_______________------------------------------.._.._._.._.·__~~..i---

No.- 2847 JUICIO SUCESORIO INTESTAMENTARIO
JUZGADO PRIMERO DE LO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA

DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

c. /v1A. EVA ¡".ONTEJO DE~ICS
O MARíA "VA MONTEJO DE Ríos
e EV~ \-ICNTEJC UAIvIAS
DONDE SE ENCUENTRE

EN ::L EXPEDIENTE NÚMERO 00385/2014. RELATIVO Al JUICIO
SuCESORIO INTESTAMENTARIO A BIENES DEL EXilNTO ADOLFO Rios
il;ICNTEJO DENUNCIADO POR ~OOlFO Rios CÓROOVA o ADOLFO
Ríos. CON FECHA DIECINUE')E DE SEPTiEMBRE DOS Mil CATORCa SE
DtCTO PROVEíco QUE L1TERAL\tENTE DICE:

Juzgado Primero Familiar de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial
de Centro. Tcccsco, México. Diecinueve de septiembre de dos mil catorce.

Visto lo de cuenta se acuerda:
•••••• Por presentado al ciudadano Adolfo Rios C6rcfooo.

denunciante en la. presente sucesión con su escrito de cuenta. como lo refiere
y de la revisión o los presentes (lutos se advierte que la ciudadana Me. Eva
Monteje de Ríos o Maria Eva Montejo de Rios o Eva Motejo Gamas: no ha
iido notificada de la presente iucesión. por ser de domicilio ignorado. como
ie corrobora de lo intonnaci6n rendida o !Sta autoridad por las diversas
dependencias.

En consecuencia con fundamento en los CIl'tículos131.132. 136 Y 139
fracción 11.636 del C6dI9o de Procedimientos Ch/iIe$ vigente en •• Estado,
procédme a notificarle por edctos el presente proveído de •••• ,;, ••••
•• , en el Periódico Otlcial del Cobiemo del Estado y en un diario de mayor
circulación que se editan en esta Ciudad. para los fines de hcxerte del
conocimiento -::1 lo ciudadano Me. Eva Monteje de Ríos o Maria Eva Monteje
de Ríos o Eva Motejo Camas. del presente juicio Sucesorio Intestamentarlo a
bienes del extinto Adolfo R'IOSMof1tejo denunciado por Adolfo Ríos Córdova
o Adolfo Rfos; para que comparezca ante este Juzvado en el término de
v-. MAs,para ~ a juicio, término que empezará a contar a
partir de/lo última publicación.

Asimismo ie hace de ¡U conocimiento que deber6 manifestar o
acreditar la relación de parentesco qué le une con el extinto Adolfo Rloi
Montejo. y señalar domicilio para oír citos y notificaciones en esto Ciudad.
prevenido que en caso no hacerlo le iurtirón sus efectos por lista fijadas en

. los tableros de aviso del juzgado. aun las de car6cter personal.
Notifíquese por lista y cúmplase.
Así lo proveyó. manda y firma la licenciada Angélica Severiano

Hemández. Juez primero ¡amUiar de Primera Instancia del primer Distrtto
Judicial de centro, Tebcsc». México; ante la Secretaria de Acuerdos
licenciada lnna G6mez Silva, que autoriza, certifica y c:Iafe.

Actuación publicada en lista de acuerdos con fecha de encabezamiento.
Expediente número 0-0385:2014. Conste.

PARA SU PUBUCACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO
DeL ESTADO Y EN UN DIARIO DE MAYOR CIRCULACIóN. De TRES EN
TRES olAS. EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS TREINTA olAS DEL MES
DE SEPTIEMBRE DOS Mil CATORCE. EN LA CIUDAD De VlLLAHERMOSA.
TABASCO.
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JUICIOEJECUTIVP MERCANTIL EN EJERCICIO DE LA
ACCION CAMBIARlA DIRECTA

JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DEL DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, VILLAHERMOSA, TABASCO

No.- 2831

AL PÚBLICO EN GEN~RAL.

/,/

En el expediente número 583/2010 relativo 01 juicio EJECUTIVO MERCANTIL
EN EJERCICIO DE LA ACCiÓN CAMBIARlA DIRECTA. promovido por los
licenciados MOISÉS PÉREZ ZAPATA. y CÉSAR AUGUSTO GALÁN SOSA.
endosatanos en frocuración de MATEO CERINO AVALOS. en contra de JOSÉ
MANUEL GUZMAN VIDAL deudor principal. y JOSÉ NIFONIO GUZMÁN
LANESTOSA y/o JOSÉ ALFONSO GUZMÁN LANESTOSA como aval. en fechas
veintiocho de agoslo y cinco de septiembre. ambos del presente año. se
dictaron los autos que a lo letra se leen:

JUZGADO CUARTO CIVIL DE~IMERA~~ADEL PRIMER DISTRITO

JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO. MÉX;lCO"¡~-':>\F;'. ciE.AGOSTO DE DOS MIL

CATORCE. ! ~. ,;./·,u.f.'~~'"\-. .. '; S~J..·;.':-...•:.t~;:.>W '__
VISTO: El escrito de cuenta. se acue '., '::i·::;;:.';::. ;.
PRIMERO. Se tiene por presente a 10;~~"'" ISÉSPÉREZZAPATA Y

~~'''''::' ..
LONDY ASDYADETH SÁNCHEZ HERNÁNDEZ. soliCiFa""rido que se tenga como

representante común al primero de los mencionados, al efecto. dígasele. que

el mismo se encuentra proveído en el punto octavo del auto de inicio de

fecha ocho de julio de dos mil diez. ahora bien. en cuanto a lo segundo de

las mencionadas. de la revisión a los autos. se advierte que no tiene ninguno

personalidad en autos. yo que únicamente fue autorizada para citas y

notificaciones por parte de la ciudadano MARiA ANTONIETA MADRIGAL

ROORfGUEZ. tal y como obra visible a foja 337 vuelto de autos ..

Así también. se tiene 01 ocursante con su libelo de cuento y anexos

consistente en un certificado de gravamen exhibido de techo seis de agosto

del presente año. en el que se advierte que no existen. otros acreedores

reembargantes. el cual se agrega o los autos poro los efectos legales

procedentes.

SEGUNDO. Ahora bien, y como lo solicito el licenciado MOISÉS PÉREZ

ZAPATA. endosatario en procuración de la porte actora. en su memorial de

cuenta. y siendo que los portes no hicieron manifestación alguno respecto 01

dictamen emitido por el perito tercero en discordia JOSÉ DEL CARMEN FRíAS

SILVAN. en consecuencia. de conformidad con el artículo 1078 del Código de
ComercIo en vigor aplica.ble a este asunto. se les tiene 'por percioo el

derecho que debieron haber ejercitado para todos los efectos legales

orocedentes.

Consecuentemente. y visto los dictámenes emitidos en autos. y previo

análisis minucioso practicado a los mismos. esto Juzgadora aprueba paro las

efectos legales correspondiente el emitido por el ingeniero JOSÉ DEL CARMEN

FRIAS SILVAN. perito tercero en discordia. por ser el más detallado y el valor

que le otorgo es el que más se ajusta a la realidad. en comparación de los

tormulado por los peritos de los partes.

TERCERO. En tal virtuSJ. de conformidad con lo establecido por los

artículos 1410. 1412 del Código de Comercio aplicable al presente asunto.

sáquese a pública subasta en PRIMERA ALMONEDA al mejor postor el bien que

le pertenece al demandado JOSÉ MANUEL GUZMÁN VIDAL. y que le fue

embargado. siendo el siguiente inmueble sujetos o ejecución que a

continuación se detallan:

1. Predio ubicado calle Manuel Sánchez Mármol número 211 y 213

esquina con la Avenido José Moría Pino Suárez Colonia Centro de esta

01 NOrte en 11.50 metros con calle "Manuel Sónchez Mármol": 01 Sur en 11.50

metros con propiedad de los señores CARLOS CARRAL Y CARLOS OVIDIO

BOURREGARD CRUZ; al Este 7.55 metros con DIONISIO VIDAL; y 01 OESTEen 7.55

metros con calle "Pino Suárez". constante de una superficie 80.50 metros

cuadrados; inmueble que se encuentra debidamente inscrito en el Registro

Público de la Propiedad y del Comercio de esta ciudad. hoy llamado Instituto

Registral del Estado de Tabasco. bajo el predio número 4990. libro general de

.entradas. a folios 1370201 13707 del libro de duplicados volumen 102.

Inmueble al que se le fijó un Vaior Comercial de $2'016.000.00 (DOS

MILLÓN DIEClSEIS MIL PESOS 00/100 M. NI, siendo postura legal para el

remate lo que cubra cuer-do menos el monto total de dicha cantidad.

CUARTO. Se hace saber o los licitadores que deseen intervenir en 'a

presente subasta que deberán depositar previamente en el Departamento

de Consignaciones y Pagos de los Juzgados Civiles y Familiares. ubicado en el

local que ocupan dichos juzgados. situado en la Avenido Gregario Mend.'2

sin número de la Colonia Atasta de Serra de esto Ciudad Capital. cuando

menos el DIEZ POR CIENTO de la cantidad que sirve de base para el remate:

requisitos sin el cual no serón admitidos.

QUINTO. Con fundamento en el artículo 1411 del Código de Comercio "n

vigor. anúnciese la venta por TRES VECES. DENTRO DE NUEVE DíAS. en el

Periódico Oficial del Estado. asi como en uno de los diarios de mover

circulación que se editen en esta ciudad. por lo que. expídase los edictos y los
avisos para que sean fijados en los luqores mas concurridos convocando

postores. convocando postores o licitadores; en el entendido que el primero

de los anuncios habrá de publicarse el primer dla del citado plazo y el

tercero. el noveno. pudiéndose etectuarse el segundo de ellos en cualquier

tiempo ya que su publicación de otra formo reduciría lo oportunidad de los

terceros extraños a juicio que pudieran interesarse en lo adquisición del bien.

paro enterarse de lo diligencio y de que pudieron prepararse

adecuadamente paro su adquisición.

SEXTO. Se hace sober a los portes. asi como a Ios postores y licitadores.

que la subasto en PRIMERA ALMONEDA tendrá verificativo en el recinto de

este Juzgado a los NUEVE HORAS CON TIlEINTA MINUTOS DEL OlA VEINTE DE

OCTUBRE DI! DOS MIL CATORCE.

SÉPTIMO. Téngase al licenciado MOISÉS PÉREZ ZAPATA endosatario en

procuración de lo porte adora. autorizando poro los efectos de oír y recibir

citas y notificaciones a la estudiante de derecho YAHAIRA VALENCIA

CARRILLO. autorización que se le tiene pO!,hecha en término del brtfculo 1069

párrafo sexto del Código de Comercio-ó¡;;¡¡2abIe.

OCTAVO. Así también. notifiC1):Jese·a.-,q·.~l.\dadana MARIA ANTONIETA

MADRIGAL RODRfGUEZ acreedora. 'é~·"~~er\¡término. en su domicilio
Iv _',O

señalado en autos.

NOTlFIQUESEPERSONAL.MENTEy éuM~~E. i

Así LO PROVEYÓ. MA"lOA Y FIRMA~~ ClUD1DANA LICENCIADA MARíA

DEL CARMEN VALENCIA pÉR1z. JUEZA CUARTO ClWIL DE PRIMERA INSTANCiA

DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO. TA8ASCO. MÉXICO. ANTE LA

SECRETARIA JUDICIAL LICENCIADA MARIA ELENA GONZÁLEZ FÉLIX. CON QUIEN

LEGALMENTE ACTÚA. QUE CERTIFICA Y DA FE.



15 DE OCTUBRE DE 2014 PERIODICO OFICIAL 11

JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO

JUDICIAL DE CENTRO, VILLAHERMOSA, TABASCO, CINCO DE SEPTIEMBREDE

DaS MIL CATORCE.

Vistos en autos el contenido de la razón secretarial se provee.

PRIMERO. Se recibe el escrito signado por el licenciado JOSÉ MÁNUEL

GUZMÁN VIDAL, porte demandada, con el que contesta la visto ordenada en

el auto de fecha catorce de agosto del dos mil catorce, en el cual objeta

den Ira del término legal el dictamen que presentó el ingeniero JOSÉ DEL

CARMEN FRíAS SILVÁN, perito tercero en discordia. y por haciendo diversos

manifestaciones; objeción que se le tiene hecha poro los efectos legales

corresponolentes: io anterior de conformidad en el artículo 1247 del Código

Comercio en vigor.

SEGUNDO. Visto ei punto que antecede. se procede a dejar sin efecto el

primer pórroto dei punto segundo del auto de fecho veintiocho de agosto del

presente año, lo anterior. de conformidad con el articulo 1055 fracción VIII del

Código de Comercio aplicable.

NOTlFfQUESEPERSONALMENTE Y CUMPLASE.

Lo proveyó, monda y firmo lo ciudadano licenciado MARíA DEL CARMEN

VALENCIA PÉREZ.Jueza del Juzgado Cuarto de lo Civil de Primero Instancio

del Distrito Judicial de Centro, ante lo Secretorio Judicial licenciada MARíA

ELENA GONZÁLEZ FÉUX. que certifica y da fe.

y PARA SU PUBLlCACION EN El PERIOD/CO OFICIAL y EN UNO DE lOS
DIARIOS DE MAYOR CIRCULACION QUE SE EDITAN EN ESTA CIUDAD, rOR
TRESVECES DENTRO DE NUEVE DrAS, EXPIDO El PRESENTE EDICTO A lOS
VEINTISÉIS DíAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DE DOS Mil CATORCE. EN LA
CIUDAD DE VllLAHERMOSA. CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO.

No.- 2835

leoh.

JUICIO ORDINARIO MERCANTIL
JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA

DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO

A LAS AUTORIDADES Y
AL PÚBLICO EN GENERAL:

En el expediente número 42B12001, relativo al Juicio Ordinario Mercantil,
promovido inicialmente por el licenciado MARIO ARCEa RODRIGUEZ,
Apoderado General pa"!' Pleitos y Cobranzas de BANCOMER S.A., INSTITUCiÓN
DE BANCA MUL TIPLE, GRUPO FINANCIERO, •••• ulda actualmente par el
CIudadano RAFAEL CASTELLANOS PI:REZ, como cesionario, en contra de
JUAN RAMÓN AMARO PÉREZ, LUISA VICTORIA BERNAT OCAMPO, JaSE
BERNAT MAR/N Y MARIA LUISA aCAMPO DE. BERNAT, con fechas catorce,
veintiséis de agosto, cuatro y dieciocho de septiembre de dos mil catorce se
dictaron cuatro autos que a la letra dicen:· '

(AUTO DE FECHA 14 DE AGOSTO DE 2014)

JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO
JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO. MÉXICO. (141 CATORCE DE AGOSTO DE
DOS MIL CATORCE (20141.

Vista lo de cuenta Sa acuerda:

PRIMERO Se tiene al licenciado ~O BALAN MOSQUEDA en
su carácter de MandatariO Judicial de la parte ejecutante Rafael Castalla'nos
Pérez, con su escrito de cuenta, exhibiendo certificado de libertad de gravámenes, .
constante de once hojas, expedido por la licenciada BERNARDA HERNÁNDEZ
DIONICIO, Registrador Público, del Instituto Reg,i8tqj dal Estado de Tabasco,
mismo que se agrega en autos para que surtan sus efectos legales
correspondientes.

SEGUNDO. Como lo solicita el licenciado LAZARO BALAN
MOSQUEDA, mandataria judici\11 de la parte ejecutante y tomando en cuenta que
obra en autos los avalúos emitidos por el perito designlldo por la parte actora, así
como del perito tercero, y tomando en consideración que el avalúo que presenta el
perito JOSE FELIPE CAMPOS PEREZ, es el de mayor cantidad, se aprueba para
todos los efectos legales, conforme al numeral sn fracción " del Código de
Procedimientos Civiles en vigor, de aplicación supletoria a la materia mercantil.

TERCERO. De conformidad con lo dispuesto por los articulas 1410,
1411 Y 1412 del Código de Comercio aplicable, se ordena sacar a pública subasta,
en PRIMERA ALMONEDA y al mejor postor, los bienes inmuebles embargados,
mismos que a continuación se describen: .

1.- PREDIO RUSTICO ubicado en la Ranchería Leona Vicario de la
ciudad de Balancan Tabasco, constante de una superllcie de 1~-00 hectáreas
propiedad de la demandada LUISA VICTORIA BERNAT aCAMPO' localizado
dentro de las medidas y colindancias siguientes; ai norte, en quinie~tos me/ros
con HIPOLlTO VALENZUELA; al sur, en quinientos metros con JOSI: ARCOS; al
Este, en dos mil metros, con el Ejido Leona Vicaria, y al Oeste, en dos m~ metros
con AURISTELA GARCIA, Que este predio se encuentra amparado por la
escritura pública número ciento sesenta y cuatro, de-fecha diecisiete de diciembre
de mil novecientos cincuenta v nueve, pasada ante la fe del Licenciado Leoooldo

G. Barrera Heredia, Juez Mixto de Primera Instancia del Décimo Distrito Judicial
del Estado; documento inscrito en el Registrc{púBlleo de Tenosique, Tabaseo,
con techa diecisiete de mayo de mil novecientos sesenta, bajo el número dos mIl
quinientos ochenta y uno a folios del ciento veintitrés al ciento veinticuatro del
Libro de Extractos Volumen veintiuno, afectado el predio cuatro mil ochocientos
cincuenta y ocho a folios ciento noventa y ocho dellibl'o Mayor Volumen Vei~tiuno,

y al cual se le fijó un valor comercial total de $1'467.000.00 (UN
MILLON CUATROCIENTOS SESENTA Y SIETE MIL PESOS 001100 M.N.) la que
senrirá de base para el remate, yes postura legal la que cubra cuando menos
dicha cantidad,

2.- PREDIO URBANO y construcción ubicado en la calle Ernesto
Malda 402 de la colonia Rovirosa de Villahermosa Tabasco, con una superficie de
trescientos metros cuadrados, localizado dentro de las medidas y colindancias
siguientes; al norte en diez metros con al Sellara Cámara; al sur en diez metros
con la Calle Ernesto Malda, .a••• te en veintiocho metros ochenta centímetros con
RlIfael Salís Velazquez y " ..:.~-.Jaen treinta metros ochenta centlmetros, con
José Antonio López Cámara."Diého bien que se encuentra ·amparado por lB
escritura pública número mil trescientos cincuenta y cinco de fecha quince de
mayo de mil novecientos noventa y uno pasada ante la fe del Licenciado Romeo
Antonio Ulin Rodrlguez Notario Público número uno de Tacotalpa Tabasco,
dOcumentas que se encuentra inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del
Cotn~ de Villahermosa,· Tabasco, con fecha diecin~ de junio de mil
nowaentos noventa y uno, bajo el número seis mil doscientos del Libro General
de Entradas a fOlios del veil1tiún mil quinientos noventa y cinco al veintiún mil
quinientos noventa y. ocho del libro de duplicados volumen ciento quince;
~ndo ~l predIO numero noventa y cinco mil setecientos treinta y seis a toIio
treInta y seIS del libro Mayor Volumen trescientos setenta y cuatro.

Y al cual se le fijó un valor comerciallotal de $3'500.000.00 !TRES
MIlLONES QUINIENTOS MIL PESOS 001100 M.N.) la que servirá de base ~ra
el remate, yes postura lega/la que cubra cuando menos dicha cantidad.
. . CUARTO. Se hace. saber a los posiÓres o licitadores que deseen
Intervenir en la presente subasta, que deberán depositar previamente en el
Departamento de Consignaciones y Pagos de la Tesoreria Judicial del H. Tribunal
Superior de Justicia en el Estado, ubicado en la Avenida Méndez sin número de la
Colonia Atasta de Serra de esta Ciudad capital, exactamente frente a la Unidad
Deportiva de la Colonia Atasta, cuando menos 'el DIEZ PQR CIENTO de la
cantidad que sirve de base para el remate, sin cuyo requisito no serán admitidos.

QUINTO. Como lo previene el artículo 1411 del código de comercio
aplicable anúnciese la presente sub~sta por TRES VECES DENTRO DEL
TERMINO. DE NUevE OlAS en el Penod,co Oficiaí del Estado, así como en uno
declos dtanos de Mayor circulación que se editen en esta ciudad, fijándose además
avISos e~ los sitios públicos más concurridos de costumbre de esta ciudad, para la
cual expldanse los edictos y ejemplares correspondientes, convocando postores
en la Inteligencia de que dicho remate se llevará a cabo en este Juzgado a las
DIEZ HORAS DeL DIECIOCHO pE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL
CATORCE. .

SEXTO.- Por ÚI.\irn9d toda vez que uno de los inmuebies a subastar
se encuentra en la jurisdicción· delJuez Civil del Municipio de Balancan e inscrito
en el Municipio de Emiliano Zapata, ambos del Estado de Tabasco, de
conformIdad con el artículo 1071 del Código de Comercio, se ordena girar atento
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exhorto a los citados jueces. para que en auxilio y colaboración de este juzgado,
ordenen a qussn corresponda mandar fijar avisos en los sitios públicos más
concurridos de dicha localidad, convocándose postores, en el atendido que la
subasta tendrá venñcatívo en esta Ciudad en la fecha y hora señalada en el punto
quinto que antecede.

Quedando facultado los jueces exhortados, para acordar cualquier
promoción del ocursante, con la finalidad de lograr la fijación de los avisos antes
ordenados.

SEPTIMO. Túrnese el expediente al actuario judicial de adscripción.
para que se sirva notificar personalmente a las partes y a los acreedores
reembargantes de este juicio. de lo acordado en este proveido.

De igual manera se le hace saber a dicho fedatario que notifique a la
licenciada ALDRUBANDIZ FERIA CAMPOS, (parte acreedora reembargante),
en su domicilio señalado en autos. los autos de fechas cinco. veinticinco del mes
de noviembre, nueve de diciembre del dos mil trece, nueve de enero, veinte de
febrero, dieciocho de marzo, y siete de abril todos del dos mil catorce, así como
del presente proveido.

NOTIFíQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.
Asi lo proveyó, manda y firma la ciudadana Licenciada NORMA

EDITH CACERES LEaN, Jueza quinto civil de' Primera Instancia del primer
Distrito Judicral de centro, Tabasco, México; ante la Secretaria de Acuerdos
Licenciada MARIELA PEREZ LEaN, que autoriza, certifica y da fe

(AUTO DE FECHA 26 DE AGOSTO DE 2014)

JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO
JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, MÉXICO. (26) VEINTISÉIS DE AGOSTO
DE DOS MIL CATORCE (2014).

Visto lo de cuenta se acuerda:
ÚNICO. Téngase al licenciado LÁZARO BALAN MOSQUEDA,

mandatario jUQicial de la parte ejecutante RAFAEL CASTELLANOS PÉREZ, con
su escrito de cuenta, haciendo la aclaración que en el auto de fecha catorce de
agosto de dos mil catorce, por un error involuntario de esta secretarfa se ordenó a
sacar remate el predio urbano y construcción ubicado en la Calle Ernesto Malda
número 402 de la Colonia Rovirosa; sin embargo, como quedó demostrado en
autos con los avatúos, además de que en su escrrto mediante el cual solicitó el
remate, hizo la aclaración el promovente que actualmente por el cambio de
nomenclatura dicho predio ostenta el número. 406 de la Calle Ernesto Malda
número 402 de la Colonia Rovirosa; aclaración que se hace para todos los
efectos leg!lles comesponc;tientes.

Debiéndose dar cumplimiento al refeñi:lb auto en términos de este
proveido.

Notiflquese por .ESTRADO y cúmplase.
As! lo proveyó, manda y firma la ciudadana Licenciada NORMA

EDITH CÁCERES LEÓN, Jueza Quinto Civil de Primera Instañcia del Primer
Distrito Judicial de Centro, Tabasco, México; ante la Secretaria de: Acuerdos
Licenciada MARIELA PÉREZ LEÓN, que autoriza, certifica y da fe. .

(AUTO DE FECHA 04 DE SEPTIEBREDE 2014)

JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO
JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, MÉXICO.-(04) CUATRO DE SEPTIEMBRE
DE DOS MIL CATORCE (2014).

Visto lo de cuenta se acuerda:
ÚNICO. De la revisión minuci9!!",.,~.los presentes autos, se

desprende que en auto de fecha veintiséis de a!lostcCdel dos mil catorce, se omitió
acordar correctamente la aclaración del número del domicilio que señala el
licenciado Lázaro Balan Mosqueda. Mandatario Judicial de la parte ejecutante

• Rafael Castellanos Pérez, en su escrito de fecha catorce de julio del año actual, en
tal razón, y con apoyo en el articulo 1055 fracción VIII, del Código de Comercio, se
subsana la omisión y se regulariza el procedimiento de la siguiente manera:

1. Como lo solicita el licenciado Lázaro Balan Mosqueda,
Mandatario Judicial de la parte ejecutante Rafael Castellanos Pérez, en su escrito

de referencia, y tomando en cuenta que en proveido de fecha catorce de agosto
del dos mil catorce, por un error invotuntano se anotó en el numeral 2. del punto
tercero, el domicilio del Predio Urbano y construcción ubicado en la calle Ernesto
Malda 402 de la Colonia Rovirosa de Villahermosa, Tabasco, cuando lo correcto
es el domicilio del Predio Urbano y construcción ubicado en la calle Ernesto
Malda número 406 de la Colonia Rovirosa de ViJlahennosa, Tabasco, el cua!
quedó demostrado en autos con los avalúos :orrespondiente, y que por el cambio
de nomenclatura dicho predio ostenta el númeri:hW6 en dicho domicilio; por lo
tanto, se tiene por aclarando para tedas los efectos legales ha que haya lugar.

2. En consecuencia. háganse las publicaciones de los Edictc s y
Avisos de fijación correspondiente, insertando el auto de fecha catorce de agosto
del año actual, y el presente proveido

3 Se deja SIO efecte legal alguno le proveido en auto de fe .ha
veintiséis de agosto del dos mil catorce

NOTIFiQUESE POR ESTRADOS Y CÚMPLASE.
Asi lo proveyó, manda y firma 1<1 ciudadana licenciada NORMA

EDITH CACERES LEaN. Jueza quinto civil de Primera Instancia del pruier
Distrito Judicial de centro, Tabasco. MéxICG; ante la Secretaria de Acueroos
Licenciada MARIELA PEREZ LEaN. que autcnz:r, certifica y da 'e

(AUTO DE FECHA 18 DE SEPTIEMBRE DE 2014)

JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO
JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, MÉXICO. (18) DIECIOCHO DE
SEPTIEMBRE DE DOS MIL CATORCE (20141.

Visto lo de cuenta se acuerda:
PRIMERO. Se tienen por recibido los ofiCIOSnúmeros 2314 3310

2226. 2947, 2235. 2915, IRETí2560/2014, Signados por los Jueces S~gunao:
Tercero y Cuarto de Paz del Centro, Jueces Se.qundo y Cuarto Civil, y Ouinto
Familiar de Primera Instanc~a del Centro, Tabasco, y la Directora General del
Instituto Registral del Estado de Tabasco. mediante les cuales remiten el acuse de
fijación de aviso, los cuales se agregan en autos para que surtan sus efectos
legales correspondientes.

SEGUNDO. Como lo solicita de nueva cuenta el licenciado LÁZARO
BALAN MOSQUEDA. en su carácter de Mandatario Judicial de la parte .
ejecutante, y por los motivos que expone en el mismo se señalan las OCHO
HORAS DEL DíA VEINTE DE OCTUBRE DEL PRESENTE AÑO para los efectos
de .lIevar a cabo la diligencia de remate en PRIMERA ALMONEDA, en ,,1
entendido que no habrá prorroga de espera, Sirviendo de mandamiento los autes
de fechas catorce de agosto, y cuatro de septiembre del dos mil catorce

NOTIFíQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.
Asi lo proveyó, manda y firma la ciudadana licenciada NORMA

EDITH CACERES LEaN, Jaeza quinto civil de Primera Instancia del primer
Distrito Judicial de centro, Tabasco. MéXICO. ante el Secretario de Acuerdes
Licenciado MARIEl.A PEREZ LEON, que autoriza, certifica y da fe.

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACiÓN EN EL PERiÓDICO
OFICIAL. ASI COMO EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACiÓN
QUE SE EDITEN EN ESTA CIUDAD, POR TRES VECES DENTRO DE NUEVE
DíAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO EL DíA PRIMERO DE OCTUBRE DE
DOS MIL CATORCE, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO



15 DE OCTUBRE DE 2014 PER10DICO OFICIAL 13

No.- 2832

INFORMACiÓN AD-PERPETUAM REI MEMORIAN
JUZGADO CUARTO DE PAZ DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO, TABASCO

Al PU8llCO EN GENERAL:

QUE EN El EXPEDIENTE CIVIL NUMERO 638/2014, RELATIVO Al JUICIO
PROCIDIMJ!NTO JUDICIAL NO CONTINCIO$O DE INFORMACION 4D
PERPETUA M REI MEMORIA N, PROMOVIDO POR LA CIUDADANA MARIA 01 LOS
ANGILES CASTRO HIRNANDEZ, CON FECHA UNO DE SEPnEMBRE DE DOS Mil
CATORCE, SE DICTO UN' AUTO DE INICIO El CUAL COPIADO A LA lETRA DICE:

-(INSERCIÓN)

JUZGADO CUARTO DE PAZ DEL DISTR~TO JUDICIAL DE CEIllTRO, VllLAHERMOSA,
TA8ASCO, A UNO DE SEPnEM8RE DEL ANO DOS MIL CAT')RCE.

Vistos. La razón secreranei. se acuerda:

Primero. Se tiene por presenrada a Id Ciudadana MARIA DE LOS ANGELES
CASTRO HERNANDEZ, actora en esta causa. con su escrito de cuenta, con el cual viene
a dar cumplimiento a la prevención que se le hiciera por proveido de fecha lS de
a~osto de 2014, tal y como se adVIerte del computo secretanet Que antec;ede, :en
VIrtud de ello se procede acordar su demanda InICial de fecha 11 de agosto de dos mil'
catorce, en tos St9uientes términos:

Segundo.- Téngase por presentada a la Ciudadana MARIA De Lbs
ANGELES CASTRO HERNANOeZ, por propio derecho, con su escrito de demandada y
documentos anexos, consistentes en: Certificado de predio a nombre de persona
alguna de fecha 1S de mayo de 2014, a favor de MARIA DE LOS ANGELES CASTRO
HERNANDEZ, escrito dIrigido al IRET, de fecha 21 de marzo de 2014, copi •• simple de
plano, diez recibos origln¡oles de pago de Impuesto predlat a ombre de MARIA DE LOS
ANGELES CASTRO HERNANDEZ, cap ta simple de cedula profesional expedida p"r la
Dirección General det Registro de profesiones a nombre de Jo?J licenciada MARIA CRUZ
MONTEJO OVANDO, ptano original, y seis traslados; con los cuales promueve por,'Su
propio derecho, Procedimiento )udicja' No Contencioso, Información "ad
pe:rpetuam Rel. ~morlam, con la finalidad de acreditar la posesión pacífica,
continúa, pública, de buena fe y de carácter de propietario del predio sub urbano
ubicado en la Ranchería Medellín y Madero, Tercera Sección Centro TAbaSCO,
constante, de, una ,sup..erflcie de 2-12·24 hectáreas, dentro de las medidas: y
coundanctes Siguientes: AL NORTE: En tres' medidas can Roberto Castro Hernández,
51.00 M2" Higlnia Ramón: 36.10 M2, Al SUR: Con Alejandro Moreno Zaca, en dos
medidas 300.47 m2 y 51.00 mz. ",l OESTE: Con Juan Carlos Reyes Castro, 74.19 m2,
Al ESTE: Con Gonzalo Castro Hernández en dos medidas 36.71 m2 y 51.00 m2, y
Carretera Vlllahermosa 25.50 m2.

Tercero, De conformidad con los articulas 877, 890, 901, 936, 942, 969,
1319, 1330, 1331 Y demás relativos det Código CiVil en vigor, 1,2,24 fraCCión rt, 710,
711, 712, 713 y demás rel ••tivos del Código de Procedimientos Civiles en vigor, se le
da entrada a la solkitud en la vía y forma propuesta, (órmese expediente, regístrese
en el libro de gobierno bajo el número 838/2014, dés. aviso de su inicio a la H.
Superioridad.

Cu.rto. Como lo establece e' articulo 1318 del Código Civil en vigor, se
ordena dar vista a la Agente de Ministerio Público Adscrita y a la Directora General del
Instituto Registra' del Estado de Tabasco, asi como a los collnd ••ntes: ROaERTO
CASTRO HERNANDEZ, GONZALO CASTRO HERNANOEZ,JUAN CARLOS REYES CASTRO
HIGINIA RAMON y ALEJANDRO MORENO ZACA, en sus domiCilios siguientes:

BOIIBIO CASTRO"I.""Z- con domicilio ubicado en Ranchería
Medellín y M••dero tercera SecCión del MuniCipio del Centro, Tabasco.

GONZALO CASTRO HIB""OII; con domicilio ubicado en R.ancherla
Medetlin y Madero tercera sección del Municipio del Centro, Tabasco.

JUY C', 9' IIXII t;tIIBQ0 con domidlfo~do en c.'1e Francisco1
Madero numero 507'" 1•• VHla oeultzat>Otlan del Municipio del Centro, Tabasco.

HIGINIA RAMON; con domicilio ubicado en Rancherí •• Medellón y Madero
tercera Sección del ~unjcipio del Centro, Tabasco.

ALEJANDRO MORINO lACA; con domicilio ubicado en Ranchería Medellln
y Madero tercera Sección del Municipio del Centro, Tabasco, ,

Quienes deberán ser notificados de la radicación del presente Juicio en SU$
domicilios antes citados; ccncedténdoseles un termino de tres diu hábile5, contados
a partir del dilO siguiente de su notificación, para que manifiesten Ip que a sus dereellos
corresponda y señalen domicilio en esta ciudad para oir y recibir atas y notificaciones;
advertidos que de no hacerlo, se les tendrá por perdido el derecho.·para hacerlo valer y
las subsecuentes notíñcectcnes. aún las de carácter personal, le surtirán sus efectos
por medio de las listas que se fijan en el tablero de avisos de este H. Juzgado.

Quinto. Publiquese el presente auto .•• manera de edictos en el Periódico
Oficial del Estado y otro d~ mayor circulación en esta ciudad de Villa hermosa, Tabasco,
por tres vec;es de tres en tres, ñjense los avisos en el lugar de costumbre y en el de
la ubicación del predio, haclendole saber al público en general q~e si alguna persona
tiene interés en el juicio deberá comparecer ante este juzgado a· hacerlo vaJer en un
término de quince dlas contados a partir de la última publlCllldon que se exhiba, para lo
cual, la promovente deberá de apersonarse de los avisos; hecho lo, anterior se señalara
fecha para las testimoniales.

Sexto, En cuanto a las testimoniales que ofrece la promovente, se reservan
de ser proveidas en el moroento procesal oportuno.

Septlmo. Se tiene a la actora señalando como domicilio para oír y recibir
toda clase de citas y notificaciones, el ubicado el Despacho Jurídico ubicado en la CaHe
9. numero 104, Colonia Reforma de esta Ciudad, C.P 86080 y designando como su
abogado patrono a la primera de las citadas como su abogado patrono, designación
que se le tendrá por hecha una vez C1uejustifique tener inscrita su cédula profesional
en el libro que para tales efectos se lleva en este juzgado,

Notifiquese y cúmplase.

Así lo proveyó, manda y firma la Ciudadana Licenciada María Anton'.ta
Alvarado Aguilar, )uez Cuarto de Paz del Distrito Judicial del Centro, por y ante la
licenciada Marisol Campos Rulz, Secretaria Judicial Civil. con quien legalmente
actúa, certifica y da fe.

y PARA SU PUBUCACIÓN POR El TERMINO DE TRES VECES DE TRES EN TRES
OíAS, EN El PERiÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE lOS'DIARIOS De MAYOR
CIRCULACiÓN QUE SE EDITAN EN El ESTADO, EXPIDO El PRESENTE EDICTO A lOS
VEINnDOS DÍAS DEL MES DE . El AÑO DOS MIL CATORCE, EN LA
CruDAD DE VlllAHERMOSA, ITAL DEL ESTA DE TABASCO.

. trc. A~~~L (~?;1)
,::;:';"~it!.:,'11
~ . ,é!':.y,,", ~.•.. j'
~~~'ia'~iv
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NO.-2833 JUICIO ORDINARIO CIVIL DE INEXISTENCIA
Y NULIDAD ABSOLUTA DE ACTOS JURíDICOS

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO

~ ORDENAEMPLAZARPOREDICTOS
AL CIUDDANOJORGEKURIMACOSAY:

En el expediente 044/2014; relativo al juicio Ordinario Civil

de Inexistencia y Nulidad Absoll.lta de Actos Jurídicos,

promovido por los ciudadanos José Luis de la Torre Guerrero y

Ursula Hernández Gonzále:¡, por su propio derecho, en contra

Francisco 'Mariano Valente Quevedo Y/o Francisco Mariano

Valiente Quevedo, José del Carmen Oomlnguez Narez, notario

público número 4 del municipio de Teapa, Tabasco; Jorge Kuri

Macosay, César Porfirio Jlménez Correa, notario público número

01 del municipio de Macuspana, Tabasco, Eva Morales Ramírez, O

quien legítimamente tenga la patria potestad y guarda y

custodia del menor David José de Dios Torres; Clementina

Ulda Morales y Adolfo de Dios González,Ramón Hlpólito

Hernández Aguayo, notario público número 19 de esta ciudad;

Instituto Reglstral en el Estado de Tabasco, Subdirección de

catastro del H. Ayuntamiento del Centro, en treinta de enero, y

veintidós de septiembre se dietaron dos proveídos que copiadosa la letra

establecen: - - - - - - - - • - - - - - - - - - - - - - - - - - - - • - - - - - - -

Cuenta Secretaria. En treinta de ,enero del dos mil trece, el secretario'

judicial da cuenta a la ciudadana jueza, con el escrito y anexos,

consistentes en: ocho copias certificadas de escrituras números

10,517, 1,259, 3,520, 6,270, 4,974 5,443, 20,861 Y 6,228; seis

recibos originales de pago de predlal; dos juegos en copias

certificadas de averiguaciones previas; copia simple de una

credencial de elector; copia simple de una licencia de conducir; copia

simple de un pasaporte; tres coplas simples de Curp; tres

impresiones de consulta de listas 110minal; una acta de matrimonio

original; dos actas de nacimiento. ,originales; una constancia de. ,:' ...•..~;.

negativa de divorcio en original; una constancia de registro de

matrimonio en original; tres constancias de registros en originales;

nueve escritos de,sollcitud 7.as; tres oñcíos originales; un OfiCIO,
en copla simple; y un copla si pie de una cedula profesional; do,!i

contratos de',.arre amientos rlginales; una constancia de no

:·~.~'registroen cO{::ia"Imple; cuatr constancla de Set en copia simple;
~.~... ,1

,{~!1co hojas de i presiones d~ersa5; un certificado de no propiedad

!~~.iginal; copia s mple de u~ credencial de el~or; copia simple de
• <r" / /
t4t,:ljIacredencial. xpedida por la Secretaria,..-<;eneralde Acuerdos del
<;)J /

~oder Judicial del stado de Ta~ y once traslados; recibidos el

veintiocho de los co:rien . ~

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER

DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO; VILLAHE:RMOSA, TABASCO.

TREINTA DE ENERO DEL DOS MIL CATORCE.

Visto lo de cuenta, se acuerda:

Primero. Por presentados los ciudadanos José Luis de la

Torre Guerrero y Ursula Hernández González, por su propio

derecho, con tal personalidad promueven juicio Ordinario Civil de

Inexistencia y Nulidad Absoluta de Actos Jurídicos, en contra

de los ciudadanos:

Francisco, Mariano Valen'te Quevedo y Io Francisco

Mariano Valiente Quevedo, con domicilio ubtcado en la calle Uno

número 68 colonia El Recreo de esta ciudad, también puede ser
localizado en Periférico Carlos Pelllcer Cámara número 800 de la

coionla Miguel Hidalgo de esta ciudad de Villahermosa, frente a la

perforadora México, para mayor referencia entre la chatarrera y el

vivero, para mayor referencia cito es en 'la empresa Credi Auto;

José del Carmen Oomlnguez Narez, notario público número

4 del municipio de Teapa, Tabasco, con domicilio en la avenida

Carlos Ramos número 131, colonia Centro del municipio de Teapa,

Tabasco;

Jorge Kuri Macosay, con domicilio en la Avenida Leandro

Rovirosa Wade número 729, colonia Gaviotas Norte, Código postal

8690, de esta ciudad;

César Porfirio Jlménez Correa, notarlo público número 1 del

municipio de Macuspana, Tabasco, en Reforma número SS, colonia

Centro de Macuspana, Tabasco;

Eva Morales Ramírez, con domicilio en Callejón que se

encuentra al margen derecho sobre la calle Aldama entre calle Pino

Suárez y la calle Narciso Rovlrosa, de la Villa Estación Chontalpa de

Hulmanguillo, Tabasco, y para mayor referencia se encuentra en Un .

Callejón Y/o Cerrada conocido como Las Torres, citando co~~

referencia que el Callejón se encuentra enfrente de una tienda ~~:'

abarrotes propiedad del señor Atila Rodríguez Rodríguez, y el pos~\,~'I\. -!
CFEque tiene grabado lo siguiente POR12C750 2009,JAMPA; Y/o.e,n·'
la calle Independencia sin número de Villa Estación Chontalpa, del

municipio de Hutrnanquillo, Tabasco;

O quien' legítimamente tehga la patria potestad y guarda y

custodia del menor David José de Oi"s Torres;
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Clementina Ulda Torres M~~.lCs y Aóolfo .de Dios

González, con domicilio en la calle Porfirio Díaz número 116, Interior

2, colonia Gil y Sáenz, antes El Águila del municipio del Centro,

Tabasco, y/o calle Porfirio Díaz número 116, colonia Gil y Sáenz,

antes El Águila del municipio del Centro,entre las calles de

o.yuntamiento e Ignacio Gutlérrez;

Ramón Hlpóllto Hernández Agu.yo, notarlo público número

19 de esta ciudad de Vlllahermosa, Tabasco, con dornlclllo en Paseo

de los Leones número 103-A colonia Reforma de esta ciudad, atrás

de Finanzas de Paseo de la' Sierra;

Instituto Reglstral en el Estado de Ta~asco, con domicilio

en la Avenida Adolfo Ruiz Cortlnes sin número de la colonia Casa

Blanca, de esta ciudad;

Subdirección de Catastro del H. Ayuntamiento del Centro,

con domicilio ubicado en Prolongación de Paseo Tabasco, núnu:.co

1401, coloni~ Tabasco 2000 de esta ciudad de Villahermosa,

Tabasco; de 4ulenes reclama las prestaciones marcadas con en los

números 1, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, XI, XII, XIII, XIV,

XV, XVI, XVI; del escríto Inlc!,!1 de demanda, que por economía

procesal se tienen por reproducidas como si a lo letra se insertaran.

Segundo. Con fundamento en los artículos 1, 2, 10, 13, 16,

17, 18, 24 fracción VIII, 28 f cclón IV, 55, 56, 57, 59, 203, 204,

205, 206, 211 Y 371 Y más elatlvo y apl.Jcables d.el Código de

Procedimientos Civiles vigor 1324, 1325, 1872, 1873, 1881,

1882, 1883, 1884, 138 , 1888, 1889, 1899, 1902, 1906,

;; ..~.1907, 1909, 1910, 191 r 1916, 1917, 1918, 1920, 1921,

~.• ~;22, 1923, 1924, 925, 19 5, 1936, 1937, 1938, 1953, 1954,

.,',' P955, 1964,2510, 512,25 6,.y demás relativos del Código Civil

~:-::~';%nvigor, se da entra a a la emanda en la ~ía y forma propuesta,

~~strese en el libro gobierno en el núm que le corresponda y
,.~ ,..' .

dese aviso de su inicio la Superioridad.

Tercero. Con las ca . s de la manda y documentos anexos,

debidamente sellados y rubrtcados, córrasele traslado y emplácese a

juicio a los demandados, para que dentro del plazo nueve diWIs

hábiles, cont~dos a partir del día siguiente al en que surta efectos la

notlficaéión di' este proveído, den contestación a la demanda

instaurada en su contra, reflrléndose a las peticiones y a cada uno de

los hechos aducidos por el actor en la demanda, confesándolos o

negándolos y expresendo los que Ignore por no ser propios; y

hágaseie saber qu~ cuando aduzca hechos Incompatibles con los

referidos por el actor, se le tendrán como negativa de éstos últimos,

pero el silencio y las evasivas harán que se tenga por admitidos los

hechos sobre los que no se SUScite' controversia.

De contomíldad con el articulo 228, 229 fracción I y II Y 136

del Código de Procedimientos Civiles en vigor, prevéngase a los

demandados, que en caso de no contestar la demanda instaurada en
su contra, se les declarará en rebeldía y se les tendrá por contestada: .. .
la cfemanda en sentido afirmativo.

Requlérase a los demandados para que ., momento de producir

su contestación a la demanda, sei'lalen domicilio y persona para

recibir citas y notificaciones en esta ciudad, apercibidos que de no

hacerto, las subsecuel),t,esnotificaciones, aún las que, conforme a las

reglas generales deban hacérsele personalmente, se le harán por

lista fijada en los tableros de avisos del juzgado, de conformidad con

lo previsto en el artículo 136 del Código de Procedimientos cívues en

vigor.

Cuarto. En virtud de la petición de la parte actora, respecto a

~ medida cautelar, se ordena girar oficio al Instituto ,Registral del

Estado de Tabasco (antes Registro público de laproJedad y del

Comercio), para que proceda ordenar a quien corresponda haga la

anotación preven~iva de la demanda en cuestión, haciendo constar

que el inmueble en cuestión se encuentra sujeto a litigio, lo anterior

para que se conozca esta circunstancia y no perjudique a cualquier

tercero adquiriente, lo anterior de conformidad con lo dispuesto en el

artículo 209 del Código de Procedimientos Civiles en vigor.

Quinto. De conformidad con el artículo :3 fracción IV del Código

Procesal Civil en vigor del Estado, se desechan por improcedente, las

medidas cautelares que solicitan los ocursantes en los puntos II, III

Y IV del capítulo de medidas cautelares, en razón de que sus

solicitudes no están realizadas conforme los requisitos que previene

el artículo 181 del Código Procesal Civil en vigor del Estado, ya que

las medidas no las promueve en la vía y forma correspondiente,

sumado a que los argumentos en québása la necesidad de que se

dicten, no guarda relación con la acción que se ventila, dado a 'que

este asunto se considera de derecho, debido a que se r.eflere a la

Inexistencia y nulidad absoluta de actos jurídicos, donde la validez o

invalidez de los actos jurídicos que se reclaman,i~e nacen

declarativas hasta la sentencia definitiva que se dicte' en la husa.

Sl!lxto. Seí'lala el actor corno domicilio para efectos de oír y

recibir citas y notificaciones, el ubicado en la avenida 27 de Febrero

número 710 interior 6 de la colonia centro de esta ciudad; autoriza

para tales efectos,' as; como para revisar el expediente, tomar
apuntes, conjunta o separadamente a los ciudadanos Brigltte

Cabrera Garcl., Alejandra Esther Garcfa Ramos, Alma Rosa

Arjona Ruiz, Claudia del Carmen Hemlindez Valdez, José

Alonso López tarrascó y Cristina LorenZo Guzmlin; con base en

el artículo 138 del Código de Procedimientos Civiles en la entidad.

Séptimo. En cuanto a las pruebas que ofrece el promovente

éstas se resEi¡van para ser proveídas en su momento procesel

oportuno.

Octavo. Se tiene a los ocursantes designando como sus

abogados. eatronos a las Ilcencladá~ Magdalena Guzmán León y

Brigitte Cabrera' García, designaciÓn que se les tienen por hechas

para todos los efectos legales conducentes, ya que sus cedulas,

profesionales se]!I)cuentran ~scrltas en el libro de registro que para

tal fin se lleva e'~est Juzg~. o, de conform,¡dad con I~s numerales

84 y ~5 del Código Procedl lentos Civiles en vigor.

Noveno. T mando e cuenta 'que el domicilio del licenciado·

t~oM del C8r Domfn!~ez N.rez, se encuentra fuera de esta

\j~rlsdlcclón con ndamento en el artículo 143' y 144 del Código de

.:P,:ÍJix:edimlentoC viles en vigor, gírese atento exhorto al Juez Ovil de

~Jt~apa, Tabasc ; para que en auxilio y colaboración de este

" juzgado, ordene a ulen corresponda de.J.l:lmpllmlento a 151ordenado
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en el presente prove~o facultado para acordar

promociones tendientes al perfeccionamiento de la misma, ordenar

105 requerimIentos necesarios, para la elaboración y entrega del

oficIo ordenado! ejecutar las medidas de apremio, bajo su m's

estricta responsabilidad.

Décimo. 'Como el domicilio del licenciado César Porfirio

Jlménez Correa, se encuentra fuera de esta jurIsdicción con

fundamento en el artículo 143 y 144 del Código de Procedimiento

Civiles en vigor, gírese atento exhorto al Juez Civil de Macu.pana,

Tabasco; para que en auxilio y ~olaboraclón de este juzgado~,'

ordene a ql!ien:]corresponda de cumplimiento a lo ordenado en el.,.,.
presente proveído, Ql¡edando faqlltado para acordar promociones

tendientes al perfeccionamiento de la misma, ordenar los

requerimientos necesarios, para la elaboración y entrega del oficio
ordenado, ejecutar las medIdas de apremio, bajo su mas estricta

~onsabilldad. '

Décimo Primer. Como el domicilio de la ciudadana Eva
"Morales Ramírez, se encuentra fuera de esta jurisdicción con

fundamento en el artículo 143 y 144 del Código de Procedimiento

Civiles en vigor, gírese atento exhorto al Juez Civil de

Hulmanguillo, Tabasco; para que en auxilio y colaboración de ~ste

Juzgado, .ordene a quien corresponda de cumplimiento a 19: ordenado

en el presente proveído, quedando facultado para acordar

promo"clones tendientes al perfeccionamiento de la misma, ordenar

105 requerimientos necesari~s, para la 'elaboració., y entrega del

oficio ordenado, ejecutar las medidas de apremio, baje su más

estricta responsabilidad.

Décimo Segundo. Con fundamento en lo dispuesto por ei

artículo 17 ConstItucional que promulga la Imparticlón de la Justicia

de forma pronta y expedita; se exhorta a las partes para que de '<,
• 1. -',¡.

su voluntad, concluyan el presente litigio de forma pacífica y ac ' d~ .
, . i ~

a sus intereses, para ello se les hace de su conocimiento que pu n
. ...::

comparecer ante este juzgado de lunes a viernes de ocho a quin .
. ,." ,

horas con la conciliadora adscrita a esta secretaría, a fin de que

dialoguen respecto a sus propuestas, con la orientación de la

profeslonista mencionada.

NOTIfÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.

Así lo proveyó, manda y firma la licenciada Martha Patricia

Cruz Olán, Jueza Segundo Civil de Primera Instancia del Pri

Distrito judicial del Estado, por y ante. la secretaria judlcía

acuerdos, licenciada Chrlstell Pér"~-#térQández, que-éaut rI ,oe~fl~/;a
~

;eguldamente se pubtlcó' en la !lsta de acuerdo en la su

encabezarníento y en~se turno a la actuarí .judicial.

;e inicio exp . e 044/2014

':ML

Cuenta secretaria'. En velntldós de se~embre de dos mil catorce, la

Secretaria judicial da cuenta a la CIudadanaJueza, con un recibido
el dieciocho de septiembre del presente año. .••. ~. 'H-

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER

DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO; VILlAHERMOSA, CENTRO,TABASCO.

VEINTIOOS DE SEPTIEMBRE DI! DOS MIL CATORCE.
"/.Isto el escrito de cuenta, se acuerda.

P"¡mero. Por presentada la' abogada patlpno de la parte actora,

ncenc'eca Magdalena Guzmáir:'~n, ccn su escrito de cuenta, con el

que desahoga la vista que se le dio en el punto único del proveído cinco de

septiembre del presente año, respecto al oficio DJ-SJCPP-SSJRS-MI-AEV-

11625, signado por el licenciado Mery G'seUe 'Cámara Murlllo, y en el

mismo hace~lversas rh~ni staciones, las que se le tienen por hechas<.'~ara

todt>slos efectos legales a q e haya lugar.

,', •\, Segundo. Il,hora, com lo solicita ia abogada patrono de la parte

~~a''? y tornenoo.en cuenta ue en autos corren agregados los informes

~ ,Idos por las ~ferentes de endenclas y empresas de esta ciudad, y que
5'<.'\ ~nclón "l elid, después que se ha hecho la debida indagación del

':I,)miciliode Jorge Kuri Ma say!. este resulta ser de domicilio incierto e

ignOrado.. / ""',
En consecuencia, de conr rmidad con los numerales 131 fracción III

f 139 del CódIgo de Procedl entos Civiles en vigor del Estado, se ordena

'!mplazar al demandaCRl rge Kurl Macosay, por medio de ~ los
cuales deberán ser publicados por TR.ESVI!CES, DI! TRES EN TRES OfAS

..>nel periódicO Oficial del Estado y en otro de mayor circulación en el

EstadO de. Taoasco, haciéndole saber al ~emllndlldo, que deberá
presentarse dentro del término de TREINTA DtAS HÁBILES siguientes al

que surta efectos la última fecha de pUblicllcIÓn"ordenada,para que plise a
recoger las coplas 1e la demanda y anexos a la segunda secretaria de este

Juzgado, mismas que quedan a su disposición, y vencido que sea el

término de referencia se le tendrá por legalmente emplazado y empezará

a correr a partir del día siguiente, el término de NUEVEDíAS hábiles, para

que produzca su contestación ante este recinto judicial, advertldd~ue de
no hacert'o.'será declarado en' rebeldía, tal y como lo establecen los

numerales 228 y U9 del Código ProcesalCivil vigente en .esta Entidad.

Asimismo, se le requiere para que seí'lale domicilio en esta du~ac¡'
para efectos de oír y recibir citas y notificacIones, apercibido que di nc

hacerlo, las subsacuentes notificaciones aún las de carácter personal, le
~urtlrá sus efectos flor las USTAS fijadas en lo tableros de avisos de este

Juzgado, tal y como lo establece el precepto legal 229 fracción II en

relación al numeral 135 del cuerpo de leves precitado.

NOTIFiQUESE POR USTA y CÚMPLASE.

Así lo proveyó, manda y firma la licenciada Martha Patricia Cruz Olán,

Jueza Segundo Civil de Primera Instancia del Primer Oistrlto judicial del

Estado, por y ante la secretaria Judicial licenciada Chrlstell ez

Hemández, que autOriza',certifica y da fe.
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" Seguidamente ~en le IIstII de ecuerdo en !ti hlt de su

encabezado y el'! 33 ~'?f)/L1se turno al actuario ju leI l.

Exp. Núm. 044/2014.

menm

U
-JJ~C$l\~~ml_Q_u!(_(__ ' ;',':<:101::

')':'::':~'iQ Segundo de lo Civil ¡k Pri_ra Ins!<.ncla':'1 (lis:r;:o J;r:::ia'!.;
.ntro, hace constar: que ,¡&MIo lé!s'l~Q? hol'u del dla l\t~tt·ZQ; .•

<: .,,~ efectol la "oWic;lci60 per lista ro l~ p~"c'S ;"') (!a) aCL:erdo, que a¡':3cec.',
';'J(;'1 ;'8/~ón fij3dll~n r!~" de ~••!, ';"-._. J."1~~"::l0<.IJS~h""as ei"

t3- ?::::a.~~- C.O'T"1 '~de onfonniát:dcon 1:>&a"'c~K;s '21
FrJcción 11y el 135 del Código de Proc:od ,- " en Vigor,

--- !-"¡::e~ :S~V- '(d'1-- ---- a (as -=----
:'2:'"0"" ." ''':'"'''@

Por mandato judicial y para su publicación en el

periódico oficial del estado y otro de mayor circulación

que se edite en esta ciudad, publíquese por tres veces

de tres en tres días, se expide el presente edicto a los

treinta días del mes de septíernbre del dos mil catorce,

Tabasco.

en la ciudad de Villahermosa, capital del Estado de

Cml

.IDJUDICIAL.(' . ,

-,""=-,
uc. CHRISTELL PÉREZHERNÁNDEZ.
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INFORMACiÓN DE DOMINIO
JUZGADO DE PAZ DEL DÉCIMO QUINTO DISTRITO JUDICIAL

DE JALAPA, TABASCO.

No.- 2834

~r.!.t2..I.:':L~).!.,.(it(~r~l.
":kJ.¡ .~~ ',iI.;. 1.f...l:.4~:\:.:

. En el expediente dvil "número 139/2014, reletivo al JUICIO DI DIUGENCIAS DE
INPORMACIÓN DE DOMINIO, promovido por el ciudadano ALVARO CORNEUO ZURITA, con
fecha dos de julio de dos mil catorce, se dietó un auto que c9piado a la letra dice:

AUTO DE INICIO
JUICIO DI DIUGINCIA DE INPORMACION DE DOMINIO

JUZGADO PAZ DE PRIMERAINSTANCIA DELDECIMO QUINTO DISTRrrOJUDICIAL DE JALAPA.
IAtASCO. A DOS DE JUUO DE DOS MIL CATORCE.

VISTO. El contenido de la razón secretarial Que antecede. se acuerda:
PRIMERO. Se tiene presentado por el ciudadano ALVARO CORNEUO ZUmA con su

escrito de cuenta y documentos anexos que acompaña consistentes en:
• Copia de aeta de nacimiento numero 00325, expedida por la licenciada Maria

Jesús Vidal Oomínguez, oficial uno de registro civil de Jalapa; Tabasco, a nombre de
Álvaro Cornelio Zurita.

• copia det plano con fecha de jun'io dos mil catorce, ubicado en la ranchería
chipillnar la lima; jalapa, Tabasco, con una superficie de 33,507.79 metros cuadrados,
propiedad de Avaro Camelia Zurita.

• Copia de un recibo d~ de pago de impuesto predial de fecha nueve de abril del
dos mil catorce, a nombre de Alvaro Camello Zurita. ..

• Copia de una minuta privada de rectlficad6n de los derechos de posesión, con
fecha del tres de octubre del dos mil trece .

• Copia de certlncado, expedido por el Instituto Registral del estado de
Tabasco, el licenciado Agustín Mayo Cruz, registrador publico, con fecha, primero de
abril del dos mil catorce.

• Copla de constancia catastral expedida por el licenciado Orbelln Cruz Méndez,
Subdirector De Catastro, de fecha nueve de abril de dos mil catorce .

• Copia de dictamen expedido por la Comisión Nacional Del Agua (CONAGUA),
de fecha veintidós de m'ayo del dos mil catorce

• Copla de .carta de residencia expedida por el Iicendado José Antonio
Bocanegra Gallegos, delegado municipal d~ la ranchería Chipilinar primera sección,
Jalapa; Tabasco, a nombre de el ciudadano Alvaro Comelio Zurita.
Con los cuales viene a promover el JUICIO DE DIUG!NCIAS DE INFORMACION

DE DOMINIO. respecto al predio rustico ubicado en: LA RANCHERIA CHIPIUNAR PRIMERA
SECCION, LA UMA; JALAPA, TABASCO, constante de una superflde total de 3-68-81.31has; el
cual se encuentra localizado dentro de las siguientes medidas y colindancias, según su escrito
de demanda inicial:

Al NORTe· 123 SO metros con MAGQALANEA CQBNEUO FEBRER'
AL SUR; 100 00 metros cpo ARROYOLA UMA'
AL ESTE; 94 10 metros y 257.50 met~Qs con MAGDALENA <;ORNeUQ fEBRER'
AL OESTE: 360 85 metros con NICOLAS BOCANEGRA SILVAN y

según el plano que obra a fojas nueve de autos, mismo que fue elaborado por el Ingeniero
Elías Muñoz Cornelio y que exhibe el actor en la demanda que promueve, se observan las
SIguientes medidas y coündancías:

AL NORTE' 123 50 metros con MAGDALANEA CORNEUO EERRER'
AL SUR; lOO 00 metros con ARROYO LA.UMA'
Al ESTE' 94 10 metros y 226 SO metr;ps con MAGDALENA C;0BNEUO FEBRER'
AL ocm 329 85 metros con NICOLAS BOCANEGRA SILVAN

Ahora bien, de lo anterior se advierte que las medidas correspondientes a las colindancias Este
y Oeste que manifiesta en el citado libelo, no concuerdan con la del plano en cuestl6n, por lo
que se 'requiere al promovente para que con fundamento en el articulo 123 fracción III del
Código de Procedimientos Civiles loca, aclare respecto a ello, en el entendido que de no
hacerlo dentro del citado plazo perderá su derecho de hacerlo valer con posterioridad y se
atendrá a las consecuencias procesales que le eenueva dicha omisión, de conformidad con Ilos
preceptos 89, 90 párrafo segundo, 118 y 123 fracción 111del Código de Procedimientos Civiles
local.

SEGUNDO.- Con fundamento en el artículo 969 del Código CIvil, en concordancia con
los numerales 70 fracción 1, 7l0, 711, 712, 713 Y relativos del Código de Procedlmie~tos
Civiles en el Estado, 877, 901, 936, 939, 940, 1318 Y demás aplicables del Código Civil
vigente en el Estado, así como la reforme publicada en el, Periódico Oficial del Estado, el trece
de diciembre del dos mil ocho(200S) suplemento 6915, decreto 103, se admite la. solicitud en
fa vía 'f forma propuesta; en consecuencia, fórmese el expediente respectivo, reglstrese en el
ubre de gobierno bajo el número 139/2014, que le corresponda, dése aviso de su inicio al
Tribunal Superior de Justicia del Estado.

TERCIRO •.• Como lo establece el articulo 1318 del Código Civil en v1gor en el Estado,
iésete la intervención legal que le compete al Agente del Ministerio Público Adscri~o.

CUARTO. Notifiquese al Instituto Rnistral d. esta JurisdicciÓn aSI como a I?S
colindantes MAGDALENA CORNIUO F!RRER, quien puede ser notincada en la BIIWIstiA
ChípiUna, primera 'udÓn de municipio de Jalap. Tabasco y "ICOLAS BOCANEGRA
SILVAN Quien puede ser notificado en la B.nched. ,hipUin.[ pdmera s!lf'ñ'~n d.
mMolci.qlo de 1aJap. Tabasco con la solicitud promovida para que dentro del termino. de
TReS OlAS HABILES, a partir del día siguiente en que se les notifique el presente proveido,
manifiesten lo que a 5US derechos convengan, acorde a lo dispuesto en el precepto legal
invocado en el punto que antecede.

De igual manera para que señalen domicilio para oír y recibir citas y n~tific~ciones ~n
este municipio, apercibidos, que en caso de no hacerlo las subsecuentes nctrñcaclones aun
las de carácter personal le surtirán sus efectos por la listas fijadas en los tableros de aviso de
este H. Juzgado, lo anterior de conformidad con lo previsto en el numeral 136 del Código de
Proceder en la materia. .

QUINTO. Con fundamento en el artículo 1318 tercer párrafo del C6~lgo Civil, en
relación con el numeral 139 de Ja Ley Adjetiva Civil, ambos ordenamientos vIgentes en el
Estado, dese amplia publicidad por medio :le "!DICTOS·, POR TR!S VECES, DE TRES EN
TitES OíAS, consecutivamente, que se publicaran en el Periódico Oficial del Estado y en uno

de los Dianos de mayor circulación de los que se editan en la Capital del Estado
respectivamente; asimismo, fíjense los "AVISOS" en los lugares públicos de costumbres mas
concurridos como son: JUZ9l1do Mixto, Registrlldor Público de l. Propledlld y del
Comerc.io, Receptoria de Rentas, Ditwedón de seguridad Públla, Agencia del
Ministerio Público Investigador, Mercado Público, en el IUflar d. la ubiclIción del
predio de t:eferencia y en la puerta de acceso a este juzgado, todos de este
Munidpio ele J•• apa, Tabasco; debiendo la Actuaria Judicial adscrito al Juzgado, levantar
·:jf1stancia oorrnenoruede sobre la fijación de los svisos: nacténcete saber al público en
'3eneral, que quien se crea con mejor derecho o tiene algún interés, deberá comparecer ante
éste Juzgado a hacerlo valer sus derechos legales señalándose para ello un término de
QUINCE DÍAS HÁBILES, contados a partir del día siguiente de la fecha de la última
publicación de los EDICTOS respectivos .

SEXTO. Toda vez que en autos existe el oficio 800. E.65.4,1.239/2014 de veintidós
de mayo de dos mil catorce, suscrito por la Ingeniera María Angélica Mata Garcia, subgerente
técrncc de la Subdirección Local Tabasco, de la Comisión Nacional d~l Agua (CONAGUA) en la
Que en su tercer parcafo copiado a la letra cree: "Personal Técnico de esta Dirección Local,
llevó a cabo el reconocimiento de los bienes nacionales Que pudieran localizarse en el sitio
antes mencionado, por lo cual mediante visita de campo, de determinó Que el predio en
cuestión ocupa una superficie de 3,100.00 metros cuadrados, de los cuales 2,100 metros
cuadrados, corresponden al cauce del arroyo La Urna, 1 1,000.00 metros cuadrados forman
parte de la rene federal. cabe destacar que las superficies son consideradas propiedad de la
nación, por lo Que en la superficie de dicho bien nec.onal no debe existir ningún tipo de
construcción que no haya sido previamente autorizada por esta Dependencia, cabe mencionar
que mientras no existe un documento legal mediante ¿I cual los bienes se desincorporen del
dominio públic:) 31 privado -de la federación, esto continuarán a cargo de la CONAGUA, ~l
reconocimiento de la zone federal se llevó a cabo 03 la Ley de Aguas Nacionales y Su
Reglamento, sin embargo, una vez publicada la dehlTlItación las dimensiones del vaso puede
.::ambiar, no así las dimensiones de la Zona Federal, considerada como la franja de terreno,
10:00al cuerpo de agua, lo cual se hace de su conocimiento para los efectos procedentes a
que haya lugar." De ello, désele vista al Instituto Registral de esta Jurisdicción, así como al
Director del Catastro de esta CIudad, para que dentro del término de tres ores constados a
partir del día siguiente al en que se les notifique este proveído manifiesten lo Que a s~s
jerechos corresponda, apercibido que de hacer caso omiso en el término concedido, se haran
acreedores a una de ras medidas de aprernto establecidas en el artículo 129 fracción I del
Código de Procedimientos Civiles en vigor. consistente en VEINTE OíAS de salario mínimo
vigente en la entidad: anexándole a dicho oficio copia SImple del plano o croquis del mismo

SÉPTIMO.- Se reserva .de enviar oficio al H. Ayuntamiento de esta ciudad, para
solicitar tos informes correspondientes hasta en tanto -e reciban las manifestaciones de las
Dependencias citadas en el punto Que antecede.

OCTAVO.- En consecuencia; Queda a carqo del promovente dar el trámite
correspondiente a los oficios proveidas en este auto de Inicio, lo antenor a fin de lograr la
inmediatez en el cumplimiento del mandato contenido en el mismo, y obtener los mejores
resultados en ¿I presente proceso, en ~l menor tiempo posible, toda vez que es obligación del
promovente velar por su debido desahogo; máxime que tiene como carga procesal allegar a
este Juzgado, la información que le servirá para demostrar sus excepciones y defensas en el
presente proceso, de conformidad con los articulas 9, d9 Y 90 del Código de Procedimientos
Civiles en vigor en e:1Estado,

NOVENO.·En cuanto a las pruebas testimoniales que ofrece el promovente, estas se
reservan para ser proveidas en !l momento procesal oportuno.

DÉCIMO.-La parte promovente señala como domicilio para oír toda das e de citas y
notificaciones en las listas fijadas <:00 los tableros de este H. Jy:zgado de paz de esta ciydad
de Jalapa Tabasco; así como autorizando para oír y redbir citas y notificaciones y toda ciase
ele documentos al ¡¡cenciado FABlAN TORRES CARDENAS.

NOTIFiQUISE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.
Así lo acordó manda y firma el ciudadano Ucenciado Ivén Triano Gómez, Juez de Paz

,jel Décimo Quinto Distrito Judicial de Jalapa, Tabasco; por y ante la Secretaria Judicial
(ludadana AvetinaRamos Huerta, quien certifica y da fe.

POR MANDATO JUDICIAL, Y PARA SU PUBUCACION EN EL PEBlODICO ORCIAL DEL ESTAOO
y EN UNO OE LOS DIABlOS OE MAYOR CIRCUALCION QUE SE EOITAN EN LA crUOAD
CAPIT"L OEL ESTAOO DE TABASCO, POR TRES VECES CONSECUTIVAS OE TRES EN TRES
OlAS, EXPIDO EL PRESENTE "EDICTO", A LOS TRES OlAS DEL MES OE JUUO OEL DOS MIL
CATORCE, EN LA CIUDAD DE JALAPA, TABASCO, HAOENDOLE SABER A LAS PERSONAS QUE
SE CREAN CON DERECHO EN ESTE JUICIO QUE DEBERAN COMPARECER ANTE ESTE
JUZGADO OE PAZ A HACER VALER SUS OERECHOS.
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JUICIO EN LA VíA EJECUTIVA MERCANTIL
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO SEXTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO
JUDICIAL DEL ESTADO. VILLAHERMOSA .CENTRO. TABASCO. '.

No.- 2873·

A LAS AUTORIDADES Y PÚBLICO EN GENERAL:

/ .
EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 458/2012, RELATIVO AL JUICIO EN LA VIA
EJECUTIVA MERCANTIL Y EN EJERCICIO DE LA ACCiÓN CAMBIARlA
DIRECTA, PROMOVIDO POR VIRGINIA LÓPEZ ÁVALOS YIO LETICIA
COLORADO GARDUZA YIO JUlIÁN GUZMÁN NOVELO, EN SUS CARÁCTER
DE ENDOSATARIOS EN PROCURACiÓN DE BEATRIZ DEYANIRA RAMÓN
CONTRERAS. EN CONTRA DE VALENTíN ZAVALETA GALLEGOS: CON
FECHA TREINTA DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL CATORCE, SE DICTO UN
AUTO QUE A LA LETRA DICE LO SIGUIENTE

JUZGADO SEXTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO

JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, MÉXICO. (30) TREINTA DE SEPTIEMBRE

DE DOS MIL CATORCE (2014).

Visto lo de cuenta se acuerda:

PRIMERO. Toda vez que la Iic.nciada Virginia López Ávalos,

Endosataria en procuración de Beatriz Oeyanira Ramón Contreras, mediante

diligencia efectuada el nueve de septiembre del actual, solicitó se sacara de nueva

cuenta a pública subasta en segunda almoneda el bien inmueble sujeto a remate,

de conformidad con los artículos 1410 y 1411 del Código de Comercio aplicable.

sáquese a pública subasta en segunda almoneda y al mejor postor, el inmueble

que a continuación se describe:

Predio urbano ubicado en el Lote 10, Manzana 33, calle Socorro ViRamil.

esquina con la Avenida Del Parque, Fraccionamiento Bosques de Salaya.

oerteneciente al municipio de Nacajuca, Tabasco, con una superficie de 122.50

metros cuadrados. con las siguientes medidas y col;ndancias: Al NORTE 7.00

metros con Lote 11; al SUR 7.00 metros con Calle Socorro ViRamil; al ESTE 17.50

metros con Avenida Del Parque, y, al OESTE 17.50 metros con Lote 09. Inscrito

en el Registro P~blico de esta ciudad, baja al número 10,058, número de predio

73324 a folio 134. 284, folio rea/167697.

Al que se le fijó como valor comercial la cantidad de $973,210.00

(novecientos setenta y tres mil doscientos diez pesos 00/100 moneda nacional),

menos la rebaja del diez por ciento a que se refiere el articulo 475 del Código

Federal de Procedimientos Civiles. aplicado supletoriamente a la maleria

Mercantil, es decir, que la cantidad es de 5875,811.00 (ochocientos •••• nta y

cinco mil ochocientos ochenta y nueve pesos 001100 ••. N.), Y será postura

legal para el reritate. la que cubra cuando menos el monto total del valor antes

citado.

SEGUNDO. Con fundamento en el articulo ,.,1 del Código de Comercio

aplicable. se hace saber a los licitadores que deseen Interven!r en la presente

subasta, que deberán depositar previamente lSl'I •• Departamento de

Consignaciones y Pagos de la Tesoreria Judicial del H. Tribuna' Superior de

Justicia del Estado, ubicado en la Avenida Méndel tIn I1Úmero de la Colon\a

Atasta de Serra de esta Ciudad exactamente frente I 11unidad Deportiva, cuando

menos el diez por ciento de la cantidad que sirva de bese para el remate.

TERCERO. Como en este asunto se rematará un bien inmueble, de

conformidad en el artlculq 1411 del Código de Comercio aplicable. anúnciese la

presente subasta por tres vece" elentro de nu.ve d" en el Periódico Oficia' del

Estado, así como en uno de los Diarios de Mayor circulación que se editen en esta

ciUdad, fijándose en los mismos términos avisos en los sitios públicos mas

concurridos de esta ciudad, para lo cual expidanse por triplicado. los avisos

correspondientes, convocando postores. en la inteligencia de que dicho remate se

llevará a cabo en este Juzgado. a las diez hOraS del dí. diez de noviembre de

dos mil eatorce.

Congruente con lo anterior, se hace saber a la ejecutante, que acorde a lo

establecido en el artIculo 1064 del Códígo de Comercio aplicable al presente asunto,

las 'publicaciones de los. edictos deberán hacerse en días hábiles, sin que a efectos

puedan tomarse en consideración los días inhábiles, esto es. sábados y domingos, y

.aquellos que las . leyes declaren festivos y los de vac¡¡ciones del Juzgado

(comprendidos'deI16 al 31 de julio y dieciséis y treinta y uno de diciembre).

CUARTO. En razón que el bien inmueble a rematar se encuentra ubicado

tuera de esta jurisdicción, con fundamento en el diverso 1071 del código multicitado,

remitase exhorto con las inserciones necesarias al Juzgado Civil del Distrito

Judía;al de Nacajuca. Tabasco. para que en auxiüci y colaboración con las labores de

este juzgado, ordena al(la) Actuario(a) Judicial de su adscripción, fije avisos en los

sitios públicos mas concurridos de esa municipalidad, convocando postores para la

realización del remate: facultando al(la) Juez(a) axhortado(a) para que con plenitud

de jurisdicción. provea lo conducente y acuerde todo tipo de promociones tendientes

a cumplimentar la diligencia encomendada.

NOTIFíQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.

Así /o proveyó, manda y firma el lícenciado AGUSTíN SÁNCHEZ

FRÍAS. Juez sexto civil de Primera Instancia del primer Distrito Judicial de ·centro.

Tabasco, México: ante la Secretaria de Acuerdos Licenciada HILARlA CANO

CUPIDO, que autoriza, certifica y da fe.

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACiÓN EN EL PERiÓDICO

OFICIAL DEL ESTADO, POR TRES VECES DENTRO DE NUEVE DíAS, Así

COMO EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACiÓN QUE SE EDITEN

EN ESTA CIUqAD, EXPIDO EL PRESENTE EN OCHO DE OCTUBRE DE DOS

MIL CATORCE, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA. CAPITAL DEL ESTADO

DE TABASCO.

'MCCH.

\ 'j
LIC. HlLARI ~ NO CUPIDO

! ',



I[

20 PEIlIODICO OFICIAL 15 DE OCTUBRE DE 2014

No.- 2866 AVISO NOTARIAL

NOTARIA PÚBLICA NUMERO TRES

Licenciado JORGE PEREZNIETO FERNANDEZ, Notario Público Número Tres del

Estado, con residencia fija en esta capital hago constar:

Por instrumento público número (17555), pasada en volumen (cccxv) del protocolo

de la notaria de la cual es titular el suscrito fedatario; el señor Licenciado EllAS SABINO

DAGDUG NAZUR y la señora MARIA LUISA NAZUR DEHESA, aceptaron y realizaron la

radicación de la Sucesión Testamentaria a bienes del extinto señor Licenciado CARLOS

ELíAS DAGDUG MARTíNEZ; aceptado el cargo de albacea el Licenciado EllAS SABINO

DAGDUG NAZUR y la señora MARIA LUISA NAZUR DEHESA, como única y universal

heredera y procederán a la formación de inventarios y avalúos de los bienes de la herencia

//
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No.- 2865 AVISO NOTARIAL

NOTARÍA PÚ.BLICA NO. 25·
uc VICTOR MANUEL OCAÑA ANDRADE ! 1I

SUSTITUTO 1 IllrA;
Allende 202Esq. Arista Villahermosa, Tabasco \~;:1~;~~~'

Te!. (993) 312-42- 98 Y 3-12-85-66 -1-;, QI,

C.E:notaria25tabasco@gmail.com"J?,,:);/
'"

VILLAHERMOSA, TABASCO; A 07 DE JULIO DEL 2014.

A V 1 S O NOTARIAL

AL CALCE ,UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: "ESTADOS UNIDOS

MEXICANOS.- LlC. VICTOR MANUEL OCAÑA ANDRADE.- NOTARIA PUBLICA No. 25.-

VILLAHERMOSA, TABASCO".- LICENCIADO VICTOR MANUELocAÑA ANDRADE,

SUSTITUTO DE LA NOTARIA PUBLICA NUMERO VEINTICINCO DE ESTA ENTIDAD

FEDERATIVA DE LA QUE ES TITULAR LA DOCTORA EN DERECHO ENMA ETELA

1IERNANDEL: DOMINGUEZ, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR EL ARTICULO

680 DEL CUDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES VIGENTE EN EL ESTADO, HAGO

SABER: QUE MEDIANTE ESCRITURA PUBLICA NUMERO 2,387 VOLUMEN 57

FIRMADA EL OlA 05 DE ABRIL DEL 2014, SE RADICO LA TESTAMENTARIA A BIENES

DE LA EXTINTA SEÑORA NOEMI FREY MORENO O NOEMI FREY O NOEMI FREY

VIUDA DE SANCHEZ O NOEMY FREY, PARA SU TRAMITACION. LOS HEREDEROS

MOISÉS sÁNCHEZ FREY, JORGE ENRIQUE SÁNCHEZ ÁLVAREZ y LUIS MANUEL

SÁNCHEZ AGUILAR, ACEPTARON LA HERENCIA INSTITUIDA A SU FAVOR Y EL CARGO

DE ALBACEA EJECUTOR TESTAMENTARIO QUE LE FUE CONFERIDO POR LA

TEST.!\DORA AL SEÑOR MOISÉS SÁNCHEZ FRBY QUIEN PROTESTO EL FIEL Y LEGAL

DESEMPEÑO DEL ALBACEAZGO Y MANÍFESTO QUE CON TAL CARÁCTER, EN

CUlvlPLlMIENTO DE SU COMETIDO, PROCEDERA A FORMULAR EL INVENTARIO Y

AVALUO DE LOS BIENES RELICTOS.

cAjA ANDRADE.
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No.- 2864 AVISO NOTARIAL
NOTARÍA PÚBLICA NO. 2S

LIC. VICIaR MANUEL OCAÑA ANDRADE
SUSTITUTO

Allende 202 Esq, Arista Villaliermosa, Tabasco
Te!. (993) 312-42- 98 Y3-12-85-66
C.E: notélQ.a2Stabasco@gmail.com .

~--------..,~-,_ ..---- -~ \

VILLAHElUIOSA, TABASCO; A 07 DE JULIO DEL 2014.

A V I S O NOTARIAL

AL CALCE UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: "ESTADOS UNIDOS

MEXICANOS.- LIC. VICTOR MANUEL OCAÑA ANDRADE.- NOTARIA PUBLICA No. 25.-

VILLAHERMOSA, TABASCOn.- LICENCIADO VlCTOR MANUEL OCAÑA ANDRADE,

SUSTITUTO DE LA NOTARIA PUBLICA NUMERO VEINTICINCO DE ESTA ENTIDAD

FEDERATIVA DE LA QUE ES TITULAR LA DOCTORA· EN DERECHO ENMA ETELA

HERNANDEZ DOMINGUEZ, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR EL ARTICULO

680 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES VIGENTE EN EL ESTADO, HAGO

SABER: QUE MEDIANTE ESCRITURA PUBLICA NUMERO 2,410 VOLUMEN 60

FIRMADA EL DIA VEINTICUATRO DEL MES DE MAYO DEL AAo DOS MIL CATORCE,

SE RADICO LA TESTAMENTARIA A BIENES DE LA EXTINTA SEÑORA HILDA

GlORGANA FIGUEROA o HILDA GlORGANA DE ARCEO o HILDA GIORGANA VIUDA

DE ARCEO, PARA SU TRAMITACION. LAS HEREDERAS VIRGINIA ARCEO GIORGANA y

LUCRECIA ARCEO GlORG~A, ACEPTARON LA HERENCIA INSTITUIDA A SU FAVOR Y

EL CARGO DE ALBACEA EJECUTOR TESTAMENTARIO QUE LE FUE CONFERIDO POR

LA TESTADORA A LA SEÑORA VIRGINIA ARCEO GIORGANA QUIEN PROTESTO 'EL

FIEL Y LEGAL DESEMPEÑO DEL ALBACEAZGO Y MANIFESTO QUE CON TAL

CARÁCTER, EN CUMPLIMIENTO DE SU COMETIDO, PROCEDERA A FORMULAR EL

INVENTARIO Y AVALUO DE LOS BIENES RELICTOS.
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INFORMACiÓN DE DOMINIO
JUZGADO TERCERO DE PAZ DEL,

PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO.

No.- 2870

Al PÚBUCO EN GENERAL

PRESENTE

En el expediente ciVIl número 558/2014, se inició el PROCEDIMIENTO
JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE DIU GENCIAS DE INFORMACION DE
DOMINIO, promovido por FRANCISCO JIMENEZ LEON, en el cual en fecha
vemtíséis de junio de dos mil catorce, se dictó un AllT"O DE INICIO, mismo Que
copiado a la letra dice:

AUTO DE INICIO

JUZGADO TERCERO DE PAZ DEL PlUMER DISTRITO JUDICIAL DEL
ESTADO, VIlLAHERMOSA TABASCO A YEINTISEIS DE JUNIO DE DOS
MIL CATORCE.

Vistos el contenido de la razón Secretarial se provee:
Primero. Se tiene por presentado al ciudadano FRANCISCO JIMENEZ

LEON, con su escrito inicial de demanda y documentos anexos consistentes en: 1)
Escritura pública número 24,373; 2) certitlcado de búsqueda de
propiedad, e~pedida por el Instituto Registral del Estado de Tabasco; 3)
un plano Original; 4) copia simple de la cedula profesional número
1618740, fotocopias y traslados, con los cuales promueve PROCEDIMIENTO
JUDICIAL NO CONTENCIOSO, DJUGENClAS DE INFORMACIÓN DE DOMINIO, con
el objeto de acreditar la posesión y pleno dominio Que tiene y disfruta en relación
a predio urbano ubicado en ta calle Carlos A. Madraza y Prolongación de Carlos A.
Madraza, de la Villa Parrilla, perteneciente al Municipio del Centro, Tabasco;
constante de una superficie de 48.76 (CUARENTA Y OCHO PUNTO SmNTA y
SEIS MESTROS CUADRADOS) con las siguientes medidas y colmdandas: al Este:
en 11.02 metros con FRANCISCO JIMENEZ LEaN; al Sur: en 05.70 metros con
LORENZO CARRERA CADENA; al Suroeste: en 04.00 metros, con Calle Carlos A.
Madraza y al Noroeste: en 09.57 metros, con Calle Carlos A. Madraza.

Segundo. En atención al punto que antecede, se ordena n~tiftcar al
colindante LORENZO CilRRERA CADENA, Quien puede ser localizado para efectos
de notificarlo en el domicilio ubicado en la calle Carlos A. Madraza S/n de la Villa
P~rrilla. Perteneciente al Municipio de Centro, Tabasco; para Que deI)tro del
termino de tres dfas hábiles contados al día Siguiente de Que le sea notificado
este proveído, ~ valer.fasdM!Chosque le ~a, así cumoseñale
domicilio en esta ciudad para oir y recibir trxJa clase de citas Y nctiffafciones,
advertido que de no hacerlo dentro de d1cho término, se le deslgnarán las listas
fiJa.das en los tableros de avisos de este juzgado, lo anterior de conformidad con el
articulo 136 del Código de Procedimientos Oviles en vigor en el estado.

Tercero. Con fundamento en lo dispuesto PQI" los artículos 877, !JOl,
1318 Y 1322 del Código Ovil y 710, 711, 712, 713 Y 75S del Código de
Procedimientos Ovites, ambos vigentes en la entidad se da trámite a la sallcItud
en la vía y forma propuestas. Fórmese expediente "'2014. regístrese en el
libro de Gobierno bajo el número que le corresponda y dese aviso de su inicio a la
H. Superioridad.

Cuarto. Asimismo de confonniclad con el di'4nO 755 fracción 1 de la ley
adjetiva civil en vigor en el estado, notlffquese al ~ del Minllgrto Pub/Ico
adscrito al Juzgado y al Instituto ...-,. •••• btada ele T.Nsc:o con
domicilios ampliamente conocidos en esta ciudad, Pira la intervención Q~e en
derecho les compete. Asimismo, se requiere al segundo de los mencionados para
que dentro del término de tres c1fu hálllla ",ontados al día siguiente de que le
sea notificado este proveído señale domicllk> en esta dudad para oír y recibir toda
clase de citas y notiflcaclones, advertido que de no hiIpIrto dentro de dicho tértnino
de conformidad con el artículo 136 del CódIgo de Pl'OCIlIlmientos Civiles en vigor e~
ei estado, se le designará las listls que se lijan en los tableros de aviso· de este
juzgado.

Quinto. En términos del articulo 755 fracción III del Código de
Procedimientos Civiles en vigor, dese amplia publicidad al presente asunto por
medio de la prensa y de avisos, por lo que expídase los avisos correspondientes
para ser fijados en los lugares públicos más concurridos de esta dudad, así como en
el lugar de la ubicación del inmueble; así también expidase los edictos
correspondientes para su publicación en el Periódico Oftcial del Estado y en uno de
los Diarios de mayor circulación que se editen en esta Oudad, por Tres Veces de
Tres en Tres Días, y exhibidas Que sea la publicación, se ftjará fecha y hora para
la recepción de la prueba testimonial propuesta.

Sexto. Tomando en cuenta la colindancia ai Suroeste: en 4.00 metros con
calle Carlos A. Madraza y al Noroeste: en 9.57 metros con calle Carlos A. Madraza,
se ordena notificar al H. Ayuntamiento del Centro, con domicilio ampliamente
conocido en esta dudad de VUlahermosa, Tabasco; para que dentro del término de
tres días hábiles contados al día siguiente de que le sean notificados este
proveído, hagan valer los derechos que les correspondan, así como señale domicilio
en esta ciudad para oír y recibir toda dese de citas y notificaciones, advertido que
de no hacerlo dentro de dicho término, se le designarán las listas ftjadas en los
Tableros de Avisos de este juzgado, lo anterior de confonmidad con el artículo 136
del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado.

5eptimo. Se tiene al C. FRANCISCO JIMENEZ LEON, señalando domicilio
para oír y recibir toda clase de citas y notificaciones el ubicado en la calle Ignllcio
Allende número 202, esquina Mariano Arista, colonia Centro de esta dudad de
Vlllahermosa; Tabasco, nombrado como abogado patrono a la licenciada ROSA
MARIA LANDERO LOPEZ, a Quien se le reconocerá tal carácter solo si tiene
registrada su cédula profesional en el libro que para tal fin se lleva. en este juzgado,
de conformidad con lo previsto por el arábigo 85 del Código de Procedimientos
Oviles vigente en el estado, asimismo autoriza para oír y recibir citas y
notificaciones a los licenciados JUAN CARLOS GARCIA CERINO y CRUZ ROBERTO
GARCIA CERINO.

NOTIFiQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.

Lo proveyó, manda y firma el ciudadano licenciado PABLO HERNÁNDIZ
REYES, JueZ Tercero de Paz del Primer DIstrito Judicial de centro, asist¡qo de la
Secretaria Judicial de acuerdos, licenciada NORMA AUCIA ZAPATA HERNANDEZ,
con quien legalmente actúa, certlftca y da fe.

y PARA SU PUBUCAgÓN EN EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO Y 8N UNO
DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN ESTA O'PITAl
POR TRES VECES CONSECUTIVOS DE TRES I;N TRES DIAS, EXPIDO EL
PRESENTE EDICTO A LOS DOS DIAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DE oos MIL
CATORCE, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAl DEl ESTAOO DE
TABASCO.

LA SECRETARIA JUDICIAl. ÁDSCRITA Al. JUZ~DO TERCERO DE P~ DEL

PRIMER '\\;ro iUDI'f DEL~~~ ':', \

v : ,\\, ~ '.\
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INFORMACiÓN DE DOMINIO
JUZGADO TERCERO DE PAZ DEL,

PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO.

No.- 2871

Al PÚBUCO EN GENERAL

PRESENTE

En el expediente civil número 623/2014, se inióÓ el PROCEDIMIENTO

JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE DIU GENCIAS DE INFORMACION DE

DOMINIO, promovido por ElY OMAR VARGAS LOPEZ ó EU OMAR VARGAS

LOPEZ, en .el cual en fecha trece de agosto de dos mil catorce, se dictó un AUTO

DE INICIO, mismo que copiado a la letra dice:

AUTO DE INICIO

JUZGADO TERCERO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE
CENTRO. VIlLAHERMOSA, TABASCO, TRECE DE AGOSTO DE DOS MIL
CATORCE.

Vistos el contenido de la razón secretarial se provee:
Primero. Por recibido el esqito de cuenta, signado por el ciudadano El Y

OMAR VARGAS LOPEZ YlC):"EU-QM.'R VARGAS LOPEZ, mediante el cual
VIene en tiempo y fonma a: contestar· f¡f:¡;iileyenclón ordenada en el auto de fecha
anca de agosto del año actual,P6r';~~We;·provéase lo conducente: se tiene por
presentado al ciudadano EkY: OMAR: VlltGAS LOPEZ y 10 EU'OMAR VARGAS
lOPEZ, con su escrito inicrard~Q~nd~Y' documentos anexos consistentes en:
1) Contrato privado de cesran.~<lerechoS de posesión; 2) plano; 3) oficio número
DF/SC/002/2013; 4) certific¡joo:'i:l~P_redlO a nombre de persona alguna expedido
por el Licenciado CARLOS MARrO-OROPEZA CORREA, Registrador Público del
Instituto Registral del Estado de Tabasco y siete traslados, mediante los cuales
promueven por su propio derecho PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO
CONTENCIOSO, DIUGENCIAS DE INFORMACIÓN DE DOMINIO, con el objeto de
acreditar la posesión y pleno dominio que tiene sobre el predio rustico ubicado en
el Libramiento Periférico sin Número, de la Ranchería Lázaro Cárdenas Primera
Secdón, perteneciente al munidplo de Centro, Tabasco, constante de una
superficie de 60,898.110 m2 (SESENTA MIL OCHOCIENTA NOVENTA y 00f0
METROS CIENTO DIEZ CENTIMETROS CUADRADOS), con las siguientes medidas y
colindancias actuales:

Al Noroeste: en 160.250 metros cuadrados con Libramiento de salida de
ViJlahermosa a Cárdenas.

Al Noreste: en tres medidas, en 168.598 metros cuadrados con Rancho san
Fernando y en 68.717 y 8.196 metros cuadrados con propiedad de ANTONIO
LOPEZ DIAl.

Al Sureste: en seis medidas, en 90.065, 61.404, 45.591, 58.391, 24.525 Y
45.091 metros cuadrados con propiedad de ANTONIO LOPEZ DIAl.

Al Este: en dos medidas, en 43.875 metros cuadrados con camino vecinal a
Periférico y en 9.924 metros cuadrados con propiedad de SALVADOR GONZALEZ.

Al Suroeste: en dos medidas, en 154.460 y 335. 822 metros cuadrados con
propiedad de SAlVADOR GONZALEZ.

segundo. En atención al punto que antecede, se ordena notificar a los
colindantes ANTONIO LOPEZ DIAl y SALVADOR GONZALEZ , quienes pueden ser
localizados en sus respectivos domicilios ubicadoS en la Ranchería lázaro
Cárdenas, Primera Sección del Municipio del Centro, Tabasco; para que dentro del
término de tres dlas hábiles contados al día siguiente de que le sea" notificados
este proveído, hagan valer los deff!Cl7os que les correspondan, as! como señalen.
domicilio en esta citJd6d para OÍr y reetbir toda dase de citas y notifiaci0ne5,
advertidos que de no hacerlo dentro de dicho término, se le designarán las listas
njadas en los Tableros de Avisos de este juzgado, lo anterior de conformidad con
el artículo 136 del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el estado.

Ahora bien, tomando en cuenta que la parte actora ELy OMAR VARGAS
LOPEZ y10 EU OMAR VARGAS lOPEZ, en su escrito inicial de demanda, no
manifiesta el nombre de la persona que colinda del lado Noreste con el predio
rustlco mottvo del presente juiciO, por lo que se le requiere, para que dentro del
término de tres días hábiles siguientes al que sea notificada del presente
proveído, prooorcjone el nombre y domicilio de la persona, a quien se les deberá
de notificar la radicación de este asunto, en virtud de la colindancia al Noreste:
en 168.598 metros cuadrados con Rancho san FERNANDO; apercibido que en caso
de no dar contestadón dentro del término concedido, se estará a las resultas del
procedimiento.

Tercero. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 87.1, gOl,
1318 Y 1322 del Código Civil y 710, 711, 712, 713 Y 755 del Código de
Procedimientos Civiles ambos vigente en la entidad, se da tramite a la solicitud en
la vía y forma propue~s. Fórmese expediente 623/2Q14, regístrese. en el libro
de Gobierno bajo el número que le corresponda y dese aviso de su ImCIO a la H.
Superioridad.

Cuarto. Asimismo, de conformidad con el diverso 755 fracción I de la ley
adjetiva civil en vigor en el estado, notifíquese al Agente del Ministerio Publico
adscrito al Juzgado y al Instituto Registral del Estado de Tabasco, con
domicilios ampliamente conocidos en esta ciudad, para la intervención que en
derecho les compete. Asimismo, se requiere al segundo de los mencionados para
que dentro del término de tres días hábiles contados al día siguiente de que le
sea notificado este proveído señale domicilio en esta ciudad para oír y recibir toda
clase de citas y notificaciones, advertido que de no hacerlo dentro de dicho término,
de conformidad con el artículo 136 del Código de Procedimientos Civiles en vigor en
el estado, se le desiqnará las listas que se fijan en los tableros de aviso de este
Juzgado.

Quinto. En términos del artículo 755 Fracción III, del Código de
Procedimientos Civiles en vigor, dese amplia publicidad al presente asunto por
medio de la prensa y de avisos, por lo que expídase los avisos correspondientes
para ser fijados en los lugares públicos mas concurridos de esta ciudad, así como en
el lugar de la ubicación del inmueble; así también expidase los edictos
correspondientes para su publicación en el Periódico Oñcrat del Estado y en uno de
los Diarios de mayor circulación que se editen en esta Ciudad, por Tres Veces de
Tres en Tres Olas, y exhibidas que sean las publicaciones, se fijará fecha y hora
para la recepción de la prueba testimonial propuesta.

Sexto. De conformidad con el artículo 114 fracción N y 236 del Código de
Procedimientos Civiles en vigor, se advierte que el motivo de las presentes
diligencias se trata de un predio RUSTICO que colinda al Noroeste: en 160.250
metros cuadrados con libramiento de salida de Villa hermosa a Cárdenas; en ,.al
Virtud, es necesario notificar a la SECRETARIA DE COMUNICACIONES y
TRANSPORTE DE TABASCO (SCT DE TABASCO), a través del Director General y/o
quien legalmente la represente, con domicilio en el Periférico Caríos pellicer
Camara sin esquina con calle Distrito Mlnatittan Fraccionamiento José Pages L1ergo,
colonia Miguel Hidalgo, de esta ciudad de Y¡lIaher:nosa, Tabasco; para los efectos
de que dentro del término de TRES OlAS HABILES siguientes al que sea
legalmente notificado, manjfieste lo aue a sus derechos convenga con rpspectQ a ..@
tramitaciÓn del presente juiCio, si tuviere alguna objeciÓn; lo anterior para estar "1'1

condiciones de resolver en definitiva
Séptimo. Téngase al prornovente ELy OMAR VARGAS LOPEZ, y I O El!

OMAR VARGAS LOPEZ, señalando como domicilio para efectos de 01( y rec é r
toda clase de citas y notrñcscíones, el despacho jurídico ubicado en la calle Camo]
Sitio Grande número 101, primer piso, esquina campo Tamulte del FraCClonamiertJ
Carrizal, Colonia Tabasco 2000, de esta ciudad cap·ltal, autorizando para tares
efectos indistintamente a los licenciados JOSE ALBERTO CASTILLO SUAREZ,
MANUEL ALiEJANDRO CACHaN SILVAN, HECTOR ARAGON LOPEZ, CARLOS
ALBERTO LEYVA TORRES Y ROSAURA ONOFRE GARCIA, designado a los cuatro
primeros como abogados patronos, a quienes se les reconocerá tal carácter solo SI

tienen registrada sus cédulas profesionales en el libro que para tal fin se lleva en
este Juzgado, de confonmidad con lo previsto por el arábigo 8~ del Código de
Procedimientos Civiles vigente en el estado.

NOTlFIQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE,
Lo prov~ó, manda y firma el ciudadano licenciado PABLO HERNÁNDEZ

. REYES, Juez Tercero de Paz del Primer Olstrtto Judidal de Centro, asistido de la
secretaria judldal de acuerdos Ilcendada NORMA mCIA ZAPATA HERNANDEZ,
con quien legalmente actúa, certlflca y da fe.

y PARA SU PUBuQaóN EN EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO

DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN ESTA CAPITAL

POR TRES VECES CONSEcunvos DE TRES EN TRES OlAS, EXPIDO EL

PRESENTE EDICTO A LOS VEINTICUATRO OlAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DE

DOS MIL CATORCE, EN LA CIUDAD DE VIUAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE

TABASCO.

LA SECRETARIA JUDICAL ADSCRITA AL JUZGAQO TERCERO DE PAZ DEL
. PRIMER O JUDICJllt~TRO.

,/ :::~-':~:?:'~\
.~~~J~>"-'1' ::
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INFORMACiÓN DE DOMINIO
JUZGADO PRIMERO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL

DE VILLAHERMOSA, TABASCO

No.- 2867

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO '325/2014, RELATIVO AL PROCEDIMIENJ:O JUDICIAL

NO CONTENCIOSO DE INFORMACiÓN DE DOMINIO. PROMOVii)Ó- POR

GUADALUPE SERRA MÉNDEZ. 3E DICTÓ UN PROVEIDO DE FECHA CATORCE (14)

DE AGOSTO ~E DOS MIL CATORCE. QUE COPIADO A LA LETRA DICE:

AUTO DE INICIO

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DILIGENCIA DE INFORMACiÓN AD

PERPETUAM REI MEMORIAN

JUZGADO PRIMERO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO.

VILLAHERMOSA. TABASCO, A CATORCE (14) DE AGOSTO DE DOS Mil CATORCE

(2014).

visto. El contenido de la cuenta secretarial que antecede. se acuerda:

PRIMERO. Se tiene por presentado a Guadalupe Serra Méndez. con su escrito

de cuenta, documentos descritos en la cuenta secretaria! con los que viene a promover

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE INFORMACiÓN AD

PERPETUAM REI MEMORIAN, respecto de una demasía de un predio rustico. ubicado

en la rancheria Phitano y Cacao, cuarta sección, del municipio de Centro. Tabasco;

constante de una superficie de 2·92-34.26 hectáreas (dos hectáreas, noventa y dos

areas. treinta y cuatro centiáreas, '/eintiséis décimas) localizado dentro de las medidas

y coündancias sigulentes:

AL NORTE: dos medidas siguientes 59.20. 79.77 metros con el C. Higinio

López Torres:

• AL NORESTE: tres medidas siguientes: 79.85. 6199 Y 68.34 metros con el C.

Hlglnio lópez Torres;

AL SUR: 257.46 metros con la sucesión de Juan Izquierdo Izquierdo.

representada por el albacea Matilde Izquierdo Sánchez;

• AL SURESTE: 50.01 metros con el arroyo "El Molongo";

• AL OESTE: 98.85 con Guadalupe Serra Méndez.

SEGUNDO. Con fundamento en los articulas 43 Bis de la Ley Orgánica del Poder

Judicial del estado de Tabasco. 1318. /319, 1321 Y relativos del código Civil en vigor,

457 fracción VI. 710. 711. 755 Y relativos del Código de Procedimientos Civiles en

Vigor. se da entrada a la solicrtud en la forma y vía propuesta. fórmese expediente

número 62512014. registrese en. el libro de Goblerno y dese aviso de su inICiÓa la H.

Superioridad y a la Representante Social Adscrrta a este Juzgado. la interven~ión que

en derecho compete.

TERCERO. Noliflquese a la Directora del Instituto Registral del Estado de Tabesco.

en domicilio ampilomente conocido. y a los colindantes: Higinio lópez Torres y Juan

Izquierdo Izquierdo (quien ya falleci6) pero que su sucesión la representa el albKea de

la misma. que responde al nombre de Matilde Izquierdo Sánchez. quienes pueden ser

notifICados en la ranchería Plátano y Cacao. cuarta sección. de este Municipio del

Centro, Tabasco,

A quienes se les da vista con la radicación de "te procedimiento. y m~ste

en un termino de tres dí" habjles siguientes al que recibe la presente notificación. lo

que consideren pertinente con respecto a la tramltación de estas diligencias,

debiéndoles correr traslado con el escrito inicial de dema'lda.

De igual forma. requtérase a la Directora del Instijuto Registral del Estado y a los

colindantes antes mencionados. para que en el mismo término de tres dlas, siguientes

a la notificación del presente proveido. señalen domicilio en esta, Ciudad. para efecios

de oir y recibir citas y notificaciones. apercibidos que en caso de no hacerto dentro del

término legal concedido. las subsecuentes notificaciones. aun las de carácter personal.

ies surtirán sus efectos por'medio de las listas fijadas en los tableros de avisos de este

juzgado. de conformidad con el articulo 136. del Código de Procedimientos Civiles

vigentes .enel Estado,

CUARTO. Dése amplia publicidad por medio de la prensa y de avisos fijados en

los lugares públicos mas concunidos de esta ciudad. asi como en el lugar de la

ubicaci6n del inmueble. expldanse los edictos y avisos correspondientes para su

fijación y publicación en el periódico oficial del estado y en uno de los diarios de mayor

circulación que se editen en esta ciudad. por TRES VECES DE TRES EN TRES DíAS Y

exhibidas que sean las publicaciones se fijará fecha y hora para la recepción de la

prueba testimonial propuesta.

Se reserva el presente punto, hasta en tanto se de cumplimento al punto tercero

y cuarto del presente auto.

QUINTO. Se tiene al promovente señalando como domicilio para oír y recibir citas

y notificaciones el ubicado en la calle Tulipanes, condominio Sauce. casa número 14 del

Fraccionamiento "EI.Arbor Villa Parrilla. municipio de Centro. Tabasco, autori%ando para

tales efectos. al liCenciado Cartas Trujillo Peregrino. autorizando para que reciba toda

clase de documentos y se imponga a los autos. .

NOTlFIQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.

Así lO PROVEYO. MANDA y FIRMA EL CIUDADANO LICENCIADO

HERlBERTO ROGELIO OlEDO FABRES. JUEZ PRIMERO DE PAZ DEL DISTRITO

JUDICIAl DEL CENTRO. POR Y ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS

CIUDADANA LICENCIADA MA DEL ROCIO RAMíREZ MARTINEZ, QUE CE~TIFICA y

DA FE

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU FIJACiÓN EN lOS LUGARES F/UBLlCOS

MAS CONCURRIDOS DE ~OSTUMBRE, y PARA SU PUBLICACIO,,! EN' EL

PERiÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS DI! MAYOR

CIRCULACIÓN QUE SE EDITEN EN ESTA CIUDAD. POR'TRES VECeS pe TRES EN

TRes píAS SE EXPIDE EL PRESENTE AVISO. EL VEINTISEIS DE AGOSTO DE DOS

MIL CATORCE. EN VILLAHERMOSA, TABASCO.

ATENTAMENTE.

LA SECRETARIA JUDICIAL DeL J~~ADO PRIM R DE PAZ DEL CENTRO TABASCO.

i, :.~
..:~:
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JUICIO EN LA VíA EJECUTIVA MERCANTIL Y
EN EJERCICIO DE LA 'ACCiÓN CAMBIARlA DIRECTA

PODER JUDICIAL
JUZGADO SEXTO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO.

No.- 2872

A LAS AUTORIDADES Y PÚBLICO EN GENERAL:

En el expediente número 285/2011. relativo al juicio en la vía EJECUTIVA
MERCANTIL Y EN EJERCICIO DE LA ACCIÓN CAMBIARlA DIRECTA. promovido por
YOLANDA PATRICIA NERI BERDÓN por su propio derecho, en contra de RAMIRO
CALLEJA PANIAGUA en su calidad de deudor, con fecha veintiséis de septiembre de
dos mil catorce se dietó un auto, que en lo conducente dice lo siguiente:

"...JUZGADO SEXTO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO.

V1LLAHERMOSA, TABASCO. VEINTISÉIS DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL CATORCE.

Visto la razón secretariai, se acuerda:

PRIMERO. Como lo solicita la ejecutante YOLANDA PATRICIA NERI BERDON,

con fundamento en lo dispuesto en los articulas 141~Y 1411 del Código de Comercio

aplicable, sáquese a pública subasta en tercera álmoneda y al mejor postor. el

inmueble que a continuación se describe: /

PREDIO URBANO IDENTIFICADO obMO LOTE TRECE (l3), DE LA

MANZAII/A DOCE (12), ubicado en ¡a =tI La Palma, de esta ciudad de Centro,

Tabuco, coDSlallte de una superficie de ~oo tres cuadndos, con las si¡uienr.es medidas

y colindaDcias: al NORESTE: 10.00 me colinda con CERRADA PALMA; al

SUROESTE: 10.00 metroI, colinda COD nllmeros OCHO y NUEVE; al SURESTE;

20.00 metros, colinda con LOTE nllmero 'F- y al NOROESTE: 20.00 metros, colinda

con LOTE nllmero CATORCE; sin sujeción a tipo en los términos del articulo 437 del

Código de Procedimientos Civiles en vigor del Estado, aplicado supletoríamente a la

materia mercantil,

Al cual se le fijo un valor comercial por la cantidad de $3,150,000.00 (Tres

Millones Ciento Cincuenta MU Pesos 00/100 M. N.), Y será postura legal para el

remate la que cubra cuando menos el monto total de su valor comercial.

SEGUNDO. Con fundamento en el articulo 1411 del Código de Comercio

aplicable, se hace saber a los licitadores que deseen Intervenir en la presente subasta,

que deberán depositar previamente en el Departamento de Consignaciones y Pasos de

la Tesorería Judicial del H. Trtbunal Superior de Justicia del Estado, ubicado en 13

Avenida Méndez sin número de la Colonia Atasta de Serra de esta Ciudad exactamente

frente a la unidad Deportiva, cuando menos el diez por Ciento de la cantidad que srrv..

de base para el remate.

TERCERO. Como en este asunto se rematará un bien inmueble, de conforrrudao

en el artículo 1411 del multlcitado ordenamiento Jurídico, anúnciese la presente

subasta por tres veces dentro de nueve días en el Periódico Oficial del Estado, as:

como en uno de los Diarios de Mayor circulación que se editen en esta ciudad

fijándose en los mismos términos avisos en los sitios públicos mas concurridos de esté

ciudad, para lo cual expldanse por triplicado los avisos correspondientes convocand.

postores, en el entendido de que dicho 'emate se 'levará a cabo en este luzgado, J la'

diez treinta boras del día veintinueve dt: Octubre de dos mil catorce.

Notífíquese personalmente y cúmplase.

Así lo acordó, manda y firma el licenciado AGUSTÍN SÁNCHEZ FRiAS, Juez

Sexto de lo Civil, ante la licenciada CLAUDIA lSELA VINAGRE VAZQUEZ, Secretaria

Judicial de Acuerdos, quien certifica y da fe .."

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACiÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL
ESTADO, POR TRES VECES DENTRO DE NUEVE DIAS, Asl COMO EN UNO DE LOS
DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN DE ESTA CIUDAD, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO
A LOS SIETE DíAS DEL MES DE OCTUBRE DE DOS MIL CATORCE. EN L\ CIUDAD DE
VILI,AHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO.

LA SECRETARIA JUDICIAL
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DIVORCIO NECESARIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA DEL DÉCIMO SÉPTIMO
DISTRITO JUDICIAL DE TACOTALPA, TABASCO

AL PÚBLICO EN GENERAL:

No.- 2869

Que en el expediente 124/2014, relativo al JUicio Divorcio Necesario por Domicilio
Ignorado. promovido por Guadalupe del Carmen Cota Girón en contra de Raúl
Ocaña Mendoza, con fecha (14! catorce de abril y uno de octubre ambos del dos
mil catorce (2014), se dictó un auto de inicio y un proveido que copiado a letra
,j,ce:

IN 1 C I O

JUZGADO OVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL NOVENO DISTRITO
JUDICIAL DE MACUSPANA, TABASCO, MÉXICO. A CATORCE DE ABRIL DE
DOS MIL CATORCE.

Visto lo de cuenta se acuerda:
PRIMERO. Se tiene por presentada a la Ciudadana GUADALUPE DEL

CARMEN COTA GIRÓN, con su escrito de demanda y documentos anexos
consistentes en: Copiacertificadade una acta de matrimonio numero 0019Q, a nombrede los
contrayentesRAÚLOCAÑAMENDOZAY GUADALUPEDELCARMENCOTAGIRON,expedida por el
Oficial del Regi501"rO Civil de este MunICipio de Tacotalpa, Tabasco, un aeta de DefunOOn número
04653 a nombrede JaSERAÚLOCAÑACOTA,expedidapor la Jefa del ArchivoGeneral del Reqistro
CiVIl de la Ciudad de ViUahennosa, 'rabesco, un recibo original expedido por la ComiSión Federal de
Electncidad,copia certificada de un xta de naomienlo a nombre de GUADALUPEDELCARMEN
COTA GIRaN, expedida por C. Oficial 01 de la OueJadde lxtepec, Juchllan; y copias de
traslados con 105 que viene a promover el juicio de DIVORCIO NECESARIO
POR DOMICIUO IGNORADO, en contra de RAÚL OCAÑA MENDOZA, de
quien ignora su domicilio, '( de quien reclama la prestación marcada en los
incisos A), B) Y C), del escrito de demanda.

SEGUNDO. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 256, 257, 272
rracoón VIII, 275, Y demás aplicables dei Código Civil, en concordancia con los
numerales 24, 23 fracción IV, 195, 196, 197, 203, 204, 205, 206, 211, 212, 213,
215, 487, 488, 503, SOSY demás relativos del Código de Procedimientos Civiles,
Vigentes del Estado, se da entrada a la demanda en la vía y forma propuesta, con
observancia de las modalidades que en materia familiar ñja' la ley, fónnese
expediente, regístrese en el libro de gobierno bajo el número correspondiente y
dese aviso de su inicio al Tribunal Superior de Justicia, así como la intervención
que en derecho le compete a la Agente del Ministerio Público yal Representante
del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia, ambos adscritos al Juzgado.

TERCERO. De las pruebas ofrecidas por la ectora GUADALUPE DEL
CARMEN COTA GIRÓN, dígasele que se reservan para ser acordadas en su
momento procesal oportuno.

CUARTO. Como lo soncna la accionante 4tUADAlUPE DEL CARMEN
COTA GIRON, y dado de que señala que ignora el domicilio del demandado, yen
virtud de que los terceros están obligados en todo llempo a prestar auxiHo a los
tribunales para' el esclarecimiento de los hechos controvertidos, líbrese atentos
oñcíos al lMtituto Federal Electoral ( IFE ); Teléfonos de Méxleo;
Comisión Federal de EIectriclMd; Gerente • cablecom; DIrector del
Sistema de agua Potable Y Alcantariltlldo ( W'AET 1, todos con domicilio
ampliamente conocidos en esta ciudad; para que informen a esta autoridad dentro
del término de DIEZ DÍAS HÁBILES, contados a partir del siguiente al en que
reciban el oñoo en comento, si el ciUdadano RMÍL OCAÑA MlNDOZA, se
encuentra aetualmente registrado o dado de alta en las dependencias, quien Por
datos proporcionados por la parte actora, este tuvo como ultimo domlciIlo en el
Andador XJcot4lnQlt número 256 cIeI FraccionlNnlento Oro Verde en este
Municipio de Tacotalpa, TabMco; adVertidos que de no cumplir con la carga
Impuesta se harán acreedores a una multa consiSlltnte en ONCUENTA DÍAS de
salario mínimo general vigente en la entidad, de conformidad con lo dispuesto con
105 artículos 129 fracción 1 y 242 fracción Il del Código Procesal Civil vigente en
vigor, previniendo a la parte aetora para que coqliII'eZca al recinto de este
juzgado y realice las gestiOnes necesarias para obIIIner los otidos ordenados en
este auto, apercibida que en caso de no hacerlo, deberá reportar el perjuicio
procesal de la aptitud asumida; acorde a lo establecido por 105 numerales 89
fracción Ill, 90 Y 242 del CódIgo Adjetivo CIVtI en vigOr.

QUINTO. Se reserva el emplazamiento de Ley, hasta en tanto quede
debidamente deInostrado que el ciudadano RÁUL OCAÑA MENOOZA, es de
domicilio ignorado.

. SEXTO. La actora seí'lala como domicilio para oir y recibir citas y
notificaciones los Estrados de este Juzgado, r así como también se le tenga por
autorizados para revisar el expediente, tocas civiles, expedientillos ocultos., con
falsa carpeta, inicidentes y anexos que en fonna unida o por cuerda separada los
Integren, por anverso y reverso, del expediente en que sé actúa, puedan leerlo,
tomar apuntes o notas, ya sea en la modalidad digital, audio, fotocopia o por
cualquier otro medio a su alcance y para los ñnes que beneficie ya sea en forma
conjunta o separada a 105 ciudadanos Licenciados FAUSTO ROBERTO MÉNOEZ
PADIllA Y/O ROBERTO MÉNDEZ CORREA Y/O ROBERTO MÉNDEZ CORREA Y/O

WIWAMS ALEJANDRO ABOO ARIAS Y/O GLORIA EVELYN ARANDA CAN1lJ Y/O
SERGIO ALEJANDRO REYES MARTÍNEZ Y/O NAYIBE RAMOS ÁLVAREZ,

NOTlFlQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL CIUDADANO UCENClAOO

ADALBERTO ORAMAS CAMPOS, JUEZ MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA DEL
DEaMO SEPTlMO DISTRITO JUDIClAL DE TACOTALPA, TABASCO, MEXICO; ANTE
LA SECRETARIA DE ACUERDOS UCENCIADA MARIA SUSANA CRUZ FERIA,
QUE AUTORIZA, CERTIFICA Y DA FE,

Proveído de fecha 01/10/2014

Tacotalpa, Tabasco, Octubre primero del año dos mil catorce.
En el Juzgado Mixto de Primera Instancia del Decimo Séptimo Distrrto

Judicial del Estado, vistos la cuenta secretarial que antecede, y con fundamento
en los articulos 9, 108 Y 110 del Código de procedimientos Civiles en vigor en el
Estado, se acuerda: .

ÚNICO, Se tiene por presentada a la actora Guadalupe del Carmen Cota
Girón, con su escrrto de cuenta, mediante el cual viene hacer diversas
manifestaciones en los ténninos que señala, solicitando se emplace al
demandado Raúl Ocaña Mendoza por edicto, ya que fue indagado en el domICilio
proporcionado por el Instituto Federal Electoral y no fue localizado, además las
demás instituciones contestaron no tener datos alguno en sus archivos del
domicilio del citado demandado,

Al efecto y como se advierte de autos que en los domicilios proposcíonados
por la actora !,ara emplazar al demandado, asi como el señalado por la
dependencia denominada Instituto Federal Electoral, no se logró su cometido, en
razón que no vive en dichos domicilios, en consecuencia, y habiéndose realizado
la búsqueda correspondiente para locanzar.at demandado Raúl Ocaña Mendoza,
se tiene que éste es de domicilio ignorado, por lo tanto, se ordena su
llmplazamiento por medio de Edictos, con fundamento en el artículo' 139 del
Código de procedimientos civiles en vigor.

En consecuencia y de confonnidad con el articulo 139 Frac(lión 11 en
relación con los diversos 213, y 215 del Código de Procedimientos Civilet en vigor
en el Estado, con las copias de la demanda y sus anexos. córrase traslado y
emplácese al demandado Raúl Ocaña Mendoza, para que dentro del plazo de
nueve días, computables a partir del siguiente al en que le surta efectos la
notilícaci6n dE! este proveido, produzca su contestación ante este ,Juzgado,
afirmando 6 negando tos hechos de la misma y expresando los que ignore por no
ser propios, por lo que cuando aduzcan hechos incompatibles con los ref~rjdos por
al actor, se tendrán como neglltlvas de estos últimos. 'El silencio o las 'evasivas
harán que se tengan por admitidos los hechos sobre los cuales no Se suscrto
controversia; en caso de no dar contestación se le tendrá por cont~slada la
demanda en sentido negativo y se le declarara rebelde. Con fundamelllto en el
artículo 136 Segundo Párrafo del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el
Estado, requierase a dicho demandado para que señale domicilio para oi~ y recibir
citas y notificaciones, prevenida que de no hacerlo le surtirán sus efectos! por li6ta
fijada en los tableros de avisos del Juzgado. aún las de carácter personat en
términos del artículo 136 del Código Procesal Civil en vigor.

En .virtud de lo preceptuado por el articulo 133 del Código Procesal Civ~
en vigor, se les hace saber al demandado que podrá autorizar que se Iel realicen
las notificaciones de earác.r persolUll por medio electrónico, elebiendo
proporCionar la dirección electrónica en la que deseen recibir tales notificlllciones.
las cuates surtirán todos sus efectos legales correspondientes el Clia habil
siguiente de su realización, con independencia de la fecha en que comsulte el
medio respectivo.

Haciéndose constar Que la notificación del demandado Raúl lÜeafla
~za, se ruliz8ra por medio de edictos que se expidan y publiq~n por
TReS VECES. DIE'TRES EN TRES DíAS en el P<!triódico Oficial del Esta\lo, asi
como en uno de los Oierí06 de Mayor Circulación que se editan en la ciutlad de
VlIlahermosa, Tabasc;o. para los efectos de que cumpla con lo ordenad~ en el
auto de inicio y se hace saber al ~emandado Raúl Ocalla Mendoza, que
deberán presentarse ante este Juzgado .a recoger las copias del trllSlado
dentro del término de CUARENTA OlAS contados a partir de la última
publicaclOn de los edictos, asimismo se les hace saber que se les conceden' un
plazo de NUEVE DíAS para contestar la demanda en los ténninos ordenados
en el párrafo que antecede, empezando a correr dicho plazo, al dia siguiente
de vencido el ténnino para recoger los traslados.
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Notlflquese Personalmente y cúmplase.
Asl lo proveyó, manda y firma el ciudadano licenciado Adalberto Oramu

Campos, Juez Mixto de Primera Instancia del declmo séptimo distrito judicial de
Tacotalpa, Tabasco. ante la secretaria judicial licenciada Maria Susana Cruz
Feria. con quien legalmente actúa. que certifica y da fe.

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACiÓN POR TRES VECES
DENTRO DEL TÉRMINO DE NUEVE DíAS EN EL PERiÓDICO OFICIAL DEL
ESTADO. Así COMO EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACiÓN EN
LA ENTIDAD. EXPIDQ EL PRESENTE EDICTO A LOS OCHO DiAS DEL MES

DE OCTUBRE DEL Atila DOS MIL CATORCE EN LA CIUDAD DE TACOTALPA
ESTADO DE TABASCO. .

INFORMACiÓN DE DOMINIO
JUZGADO CUARTO DE PAZ DEL, PRIMER DISTRITO JUDICIAL

DE CENTRO, TABASCO.

No.- 2868

AL PÚBLICO EN GENERAL;
QUE EN EL EXPEDIENTECIVIL NÚMERO718/2013, RELATIVO AL JUICIO

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE DILIGENCIAS DE
INFORMACIÓN.DE DOMINIO, PROMOVIDOPORLA CIUDADANAGREGORlA PEREZ
MARTlN!Z, CON FECHADieCIOCHO DE OCTU8REDE DOS MIL TRECE,SE DICTOUN
AUTODE INICIO ELCUALCOPIADOA LA LETRADICE:

(Inserción)

JUZGADO CUARTO DE PAZ DEL DISTRITO JUDICIAL DE, CENTRO,
V1LLAHERMOSA, TABASCO, A DIECIOCHO DI! OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL
TRECE.

Vistos. La razón secreteríal, se acuerda:
Primero: Téngase por presentada a la Ciudadana GREGORlA PEREZ

MARTlNEZ, con su escrito Inicial.de demandada y documentos anexos, consistentes
en: copia certificada de contrato de cesión de derechos de posesión, de fecha seis de
junio del año 2003, celebrado entre Susana Pérez Martínez como cedente y Gregoria
P~rez Martínez como cesionario, plano original del predio motlvo de las presentes
diligencias expedido por el Ingeniero José FranciscoOlán López, con numero de cedula
profesional 6947801, a favor. de Gregoria pérez Martínez; de fecha abril de 2013;
Original de Certificado·de Negativa-de Registro de Predio, expedido por la Directora del
Instituto Registral en el E~do, de fecha 20 de Junio del allo 2013, a favor de
GREGORIA y SUSANA PEIlEí: MARnNEZ; copia simple con sello original de un
certificado expedido por et-~ubdirector de Catastro Municipal de fecha 30 de mayo de
2013; y cuatro tr'llsfados; con los cuales promueve por su propio derecho,
Procedimiento Judicial no Contencioso, DtlJgencias de Información de
Dominio, con la finalidad de acreditar la posesión pacifica, continúa, pública, de buena
f. y en carácter de propietario del predio urbano ubicado PLAZA YUCA LOTE 23
MANZANA 9 FRACCIONAMIENTO HERlBERTO KeHOE VINCENT DE ESTA
CIUDAD, constante de una superficie original de 96.12 metros cuadrados, con las
Siguientes medidas y collndandas actuales: .

Al Noroeste: En 10 metros (diez metros) con Gregorla Pérez Martinez.
Al Noroeste: En 9.66 metros (nueve metros con sesenta y seis centímetros

con Antonio del Ángel Flores, .
Al Surest.: 9.57 m (nueve metros punto cincuenta y siete centímetros), con

José Rodríguez Gerónlrno,
Al Suroeste: En 10.00 m con fraccionamiento Los Ángeles.
segundo: De conformida-d con los artículos 877, 890, 901, 936, 942, 969,

1319, 1330, 1331 Y demás relativos del Código Clvll.en vigor, 1, 2, 24 fracdón 11,710,
711, 712, 713 Y demás relativos del Código de Procedimientos Civiles en vigor, se le
da entrada a la solldtud en la vía y fenna propuesta, fónnese expediente, registrese
en el libro de gobierno bajo el número 718/2013, dése aviso de su inido a la H.
Superioridad. • .

Tercero: Como lo establece el artículo 1318 del Código Civil en vigor, se ordena
dar vls'a al Agente de Mlnlsteno Público Adscnto y á la Dlnectora General del Instituto
Reglstral en el Estado, así como a los colindantes JOsl RODIUGUIZ GIRONIMO,
ANTONIO DIL ANGIL FLORES, FRACClONAMIINTO LOS ANGELES Y
GREGORIA PERIZ MARTlNIZ, en sus domicilios detallados en el punto sexto
'e su escrito Inicial de demanda; por lo anterior, se hace saber a los colindantes y
autoridades antes referidas, que se leS concede un término de tres dlas h'blles,

contados a partir del día sigUiente 'de su notificación, para que manifiesten lo que a sus
derechos corresponda y señalen domicilio en esta ciudad para oír y recibir citas !
notificaciones¡ advertidos que de no hacerte. se les tendrá por perdido ·el derecho para
hacerlo valer con posterioridad y las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter
personal, le surtirán sus efectos por medio de listas que se fijan en el tablero de avisos
de este H. Juzgado.

Cuarto: Pubtlquese ~I presente auto a manera de edictos en el Periódico Oficial
del Es~ado y otro de mayor circulación en esta Ciudad de Vlllahermosa, Tabasco, por
tres Veces de tres en tres días, ffjense los avtsos en el lugar de costumbre y en el
de la ubicadón del predio, haciéndole saber al público en general que si alguna
persona tiene interés en el juicio deberá comparecer ante este juzgado a hacerlo valer;
queda a cat"90 del prornovente la tramitación de los avisos y edictos correspondientes
para Sudebida publicación; hecho lo anterior se señalara fecha para las testimoniales.

Quinto: En cuanto a las testimoniales que ofr~ce, se reservan de ser proveidas
en el momento procesal oportuno.

Sexto: Se tiene a la promovente señalando como domlcílio para oír y recíbtr
toda clase de citas y notificaciones, el ubicado en la calle José Claro Garcia número
132 en la Colonia Magisterial de esta Ciudad, autorizando para tales efectos a los
IIcendados 'AUSTO RO•• RTO MENDIZ PADILLA, ROBIRTO MENDEZ CORREA,
WILLlAMS ALeJANDRO ABOO ARIAS GLottIA EVELYN ARANDA CANTU y
SERGIO ALeJANDRO REYESMARTlNI!Z, autorización que se le tiene por hecha para
los efectos legales a que haya lugar.

Séptlmo.- Téngase a la Ciudadana GREGORlA PEREZ MARTlNEZ,
designando como su Abogado Patrono al ncenc;lado 'AUSTO ROBERTO MENDEZ
PADILLA, designación que se le tiene por hecha en virtud que dicho profesionista
tiene insaita su ceduta. profesional en el IIbro'que para tates efectos se lleva en este
juzgado, en térrrunos <le los artículos 84 y 85 del Código de Procedimientos Civiles en
vigor en el Estado.

Notifiquese Y cúmplase.
Así lo proveyó, manda y firma la Iicendada María Antonleta Alvarado Agullar,

JuezaCuarto de Paz de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial del Centro, por '1
ante la Ucendada Marisol Campos Rulz, Secretaria Judicial Civil. con quien actúa.
certifica y da fe. '

y PARASU PU8UCACIÓNPORELTÉRMINODE TRESVECESDE TRESEN TRES

DÍAS, EN ELPERiÓDICOOFICIAL DELESTADOY ENUNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR

CIRCULACIÓNQUE SE EDITAN EN EL ESTADO,eXPIDO EL PRESENTEEDICTO A LOS

DIEZ OlAS DELMESDE SEPTIEM8REDELAÑO DOS MIL CATORCE,EN LA CIUDAD DE

VILLAHERMOSA,CAPITALDE TABASCO.
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No.- 2806 AVISO NOTARIAL
uc. LEONARDO DE JESÚS SALA POISOT

NOTARIO PÚSUCO N° 32
y DEL PATRIMONIO INMUEBLE FEDERAL

Villa hermosa, Tab.

AVISO NOTARIAL DE RADICACIÓN TESTAMENTARIA

SEGUNDA PUBLICACIÓN

, . .
El suscrito licenciado LEONARDO DE JESUS SALA POISOT, Notario Publico

Número Treinta y Dos, y del Patrimonio Inmueble Federal, con adscripción en el municipio

de Centro, Tabasco, HAGO SABER: Para los efectos del artículo seiscientos ochenta del

Código de Procedimientos Civiles del Estado, que mediante escritura número 4,873 cuatro

mil ochocientos setenta y tres, volumen XXX trigésimo, del Protocolo abierto a cargo del

Suscrito Notario, se radicó la Sucesión Testamentaria del extinto HÉCTOR IGNACIO

NOVEROLA SANLUCAR o HÉCTOR NOVEROLA SANLUCAR: Aceptando todas las

disposiciones testamentarias su heredera la señora ROSALBA PARALIZABAL

BOCA}n~ RA o ROS ALBA PARALIZABAL DE NOVEROLA; al mismo tiempo la

BA PARALIZABAL BOCANEGRA o ROSALBA PARALIZABAL DE

NOVEROLA, ac tó y protesto el desempeñó del cargo de Albacea Testamentario,

expresando que proced ' a formular el Inventario de los bienes de la sucesión.

Sáenz 126 Zona Luz, 312-05-21/312-04-36 salapoisot@hotmail.com

mailto:salapoisot@hotmail.com
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INFORMACiÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO DE PAZ DE MACUSPANA, TABASCO.
"AVISO AL PÚBLICO EN GENERAL"

No.- 2608

aue EN EL EXPEDIENTE NUMERO 334/201., RELATIVO Al PROceDIMIENTO JUOlCW. NO CONTENCIOSO DE
INFORMACiÓN DE DOMINIO, PROMOVIDO POR JOSE ANGEL ACOSTA GOMEZ. EN 25.1AGOSTor.•..,o14, SE" DICTO
AUTO DE INICIO aUE COPIADO A LA LETRA DICE .

••....JUZGAOO De PAZ DE PRIMERA INSTANCIA DEL NOVENO OISTRITO JUDICIAL DE MACUSPANA.,

TABASCO. A VEINTICINCO DE AGOSTO DE DOS MIL CATORce.

VISTO. La cuenCa secret.rial, se acuerda"

PRiMERO. Se tiene por p,. •• n~' al. ciudadana JOSE ANGEL ACO$TA GOMEl, con su esértto de cuentll '1

••nexo. cons¡'tentes en: certlftc:aci6n catastral, expedida por el licenciado AGUSTlN MAYO CRUZ, RegiJtrador Publico óeI

Instituto Registral del E~o de TabaSCO:Escrlt\¡ra pr1v.a. d. comp~ venta de dentetlo de posieión, cet.bl'lld' ent•••

LORENZO ACOSTA JIMENez. como vendedor y"JOSE ANGEL ACOSTA GOMEZ, a)f1l0 compradO(. p.aada Inte ti fe

publica dal Notario Cesar Porfttio Ji'n'nez Correa. Notario Públlc:o número Uno de MleusPana. Tabasco: Plano del p~lo

roscico ubicaoo en l. RaOChena el 9itlll cu.rt. secciOn de esta ciud~· de Maculpana. Tabasco: 1 oombn!l de- JOSE

ANGEL ACOSTA GOMEZ; Informe Catastral. a nombre de JOSE ANGEL ACVOSTA GOMEZ, signado pot el Ingeniero

MATILDE NARVAEZ LARA, subdhetor de Catastro Munldpal: y copias simples Que ae:or'l'l9aftl. con le. cualeS ••••". a

promover PROCEDIMIENTO JUDICIAl. NO CONTENCIOSO DE INFORMACiÓN DE DOMINIO, sobre et pf'1tdk) rollticXl

ubicado en la Raneher¡. 8ltul cuarta sección de esta Ciudad de Maculpana, Tabasco; conistal'lte de una superlicie total de

68-8()..56.535 Hectilreu (sesenta y seil heclarell, OChenta areu, y cinQ,lenta y SIl. C8fltijre •• con~. u.inta y

cinco tracciones), con las s~ui.ntes medidas y colindanO'I: AL NOROeSTE; TRES MEOIDAS: 278.996 metros. 90.300

R'lttros y 382,448 metros con RICARDO ACOSTA GOMEZ; Al NORESTE. SIETE MEOlOAS: 156.752 fNItros Y 14.IlOO

metros con RlCAROO ACOSTA GOMEZ; y 208.992 METROS, 90.808 metros, 300.304 metros, 351.998, metros y 135.001

metros con EJIDO L.OS GUIROS; AL SURESTE: 445.002 mitlrot con EJIOO PLOS GUIROS; al SUROESTE; SEIS

MEDIOAS;.252.004 metl'OS, 322 ..401 METROS, 181,095 METROS 253.904 METROS, 1&6.797 metros y 1~2.008 metros'

con CANAL AAROYO HORMIGUERO
SEGUNDO. Con fundamento en los artrculas 8n, 8U, 890, 900901, 902, 903,906,907,924,936,938.939,

9((), 941. 9~2. 1318 y relativo' d61COdigo Civil vigente en el estado, en relación con los numera," t6, 710, 711. 712 y 755

Y relativos del COdigo de Procedimientos Civiles en vigor se admite \¡¡ solicitud en la via y ronna ~; en

consecuenCia. fórm ••• el expediente IllIPectNO, reg,i:lllren en e1li!Yo de gob*'no bajo el número q~ Micomnponda, dese

aviso de su inicio al Tribunal Superior da Justicia del Estado. '1 la inteNenci6n OOI'l'.pondiente al Agente del Mlrtisterio

Público adscrtto a este Juzgado; asi como al Reoiw.oor púb/ir'.o del Instituto Registral del estado de Tab •• ce.

TERCERO.' Al .-pedo. "'se amplia publiciGa<I por medio de edictos que se putllical'lin en el periódico of'tcial del

Estado. por tres vecH, de ,•.•• en tres dia. conseculivamente. y en uno de lOS Olerlo. de mayor c::in:ullGióti de 101que

editan en la capital del Estado, mISmOSque se edllan en JOSh,~arM públicoS m" concurridos de esta oudac:l, lo ant.rior

es een la finalidad de Que Quién se crea con de",ehos sobre el proediomencionado con anterioridad comparezca. este

juzgadO a hecer .••a'er sus dereehoa; y confl:lrrne lo d~. et artIculo .139, dlt la L.ey Adjetiva Civn vigente lijen •• lOSavtIos

en los lugares públlc»s de cottumbre, y en el lugar de ubicaciOn del predio de referencia, agregados que sean los

periódicol, y a pencon del promovenle se fija'" fecha y hora para. el desahOgO dtt l. ¡)fUeba 'estrnonill a CIIr¡o de

RICARDO ACOSTA GOMIZ. ARTEMISA PALLAN NAR"AEZ, MARCOS AL"AAEZ PALACIO '( Jose ACOSTA DIAZ.

CUARTO. HtgaSllIe saber 1I Reglttrador Publico d~ Instituto Registr:al det Estlldo ~ TabUco, de JaI.pa.

Tabuco, la radicación de la presente diligencia a fin de que exprese lo Que a "11 derecl'lo corresponda s; los tuviere.

Asimismo, requierasele lJara que dentro del termino de TRES DíAS HÁBilES contados al dla siguiente de 1a nQtirk:ación

Que $8 le haga del presente proveido se~al. domk;ilio en esta ciuc:lad para oir y recibir eital y notiftcaciones. advertido que

en caso de no hacer1o. lal subsecuentes nolifieaciof'les aun la. de caraeter personal le surtinín sus efectos por '- liIta ftjada

en 10. lablef'Os de aviso de este juzgado: lo anteriOf con fUndamento en el articulo 136 del Código de P1ooedef' en la

QUINTO. Apareciendo que el Instituto Registral del'Estado <:teTabasco, tiene intervención en esta diligencia, y que

liene su domicilio ~n el municipio de Jalapa. TabaSCO,con apoyo en lo d~.sto poc los artlculol 143 y ,,,. del Código de

Procedimientos Civil •• vigente en el Estado. g"'. atento exhorto con 1M insen:ion •• necesaria al Jun oe paz de

aquella localidad. para lOSefectos de que en auxilio y colabotlici6n de esb!l juzgado. ordene a Quien COl'N$pondl l'IOl:iftque

esle aeueroo .1 funcionario antes mencionado.
SEXTO. Por otra pal18 y con fundamento en los artlculOS 2~' y 264 del Código de Procedimiento. Givitet. en v igor.

girese alento otlcio a I1 SubdlrKCión d. c.~stro Muntcipal de _la Ciudad de Macu.pana. TabaSCO,para los e'-do de

que infolTTle a este Juzgado. si el predio ruslico ubicado en la Rancherla Bit:z.1 cuarta seceiOn dé esta Ciudad de

M.culpan •. Tatlasco: constante de una sup,erf'cie total de 5&-80-56.535 Hecli •••••• (sesenta y seis 1'Iecti•.•••. ochenll

areas, y cincuenta '1 se. c»ntl'''.' con Qutnienta& treinta '1 cinCQfricciones). con las siguienteS medida. 'f colindanei8s: AL

NOROeSTE: TRES MECICAS: 278'.998 metrol, 90.300 metros y 382.4.48 metro' con RICARDO ACOSTA GOMEZ; AL

NORESTE. SIETE MECIDAS: 156.752 metros y 148.900 metros con R1CAROO ACOSTA GOMEZ; y 201.992 METROS,

90.803 metros. 300.304 metros. 351n6. metros '1 135.0Q1 metros '.:.01'1EJIDO LOS GU1ROS: AL SURESTE. 445002

melros con EJIDO PLOS GUIROS: al SUROESTE. SEIS MEDIDAS· 252.004 metros. 322.401 MEl"ROS. 181.095 METROS

253.904 METROS. 1156.797metros y 142.008 metros con CANAL ARR.OYO HORMIGUERO. SI se encuentra catas.lado ""

predio mencionado en lineas anteno'u ,¡ nombre d. persona a!gun;¡. dese al ASIente del MiniSl:erio Público AillJcnCo al

Juzgado. ia intervención que por del1!"d'to le corresoonde. Quien tteoe Sil oorTllCilio ubicado en este Centro de justiCIa

'Jolcado en el 8ou •••••ard CartOoSA Madrcuo Sin número de esta ciudad '

SEPTIMO. Queóa a C81'90de 'a orcrnoveote -dar et tr:imittt correspondiente ,¡ los cacos ordenados /H1 al pres.nltc

auto de iniCiO. .., exhibir lOS .lcu!>e.s;.]r,cspondíe":ntl!S para Que se an glosados al expedjente para lOS efectOll legale1

COMaponclientM

OCTAVO.· NotinqueY al actor por .necic de su abogado p.atrooo pues asi t-o manifestaron /H1 su MentO írlicia' dI'!

dem.nda.., al colindante A:ICAROO ACOSTA GOMEZ. en su cewcocs p<imcullu ubicado en la Rancherla Brteat. eual~'"

sección oe este municiOfO ce Ma~usDana, T••casco; y en cuanto at ejido 10& güiros se le notificara por medio ~

cornisariado e¡telalde r:omOIl! DENIS TRINIDAD MARrlNEZ. en consecuencia. lúmue los autos ¡¡i aet\Jario JlId~1 adSQ10G

al Juzgado. ,ara QUi! se traslade '1 constituya all3omlCl~o de los colimantea. hacl*ndoles saber la radicaCIón de la pre~e"te

causa.

Asimi.mo Que se les concede Jn termit10 de TRES DíAS HABILES, oonledot I p.lrtir r1eldla siguiente al en que 1'"

sean legalmente. notF.icados del presente pro.••eroc. para que manrf\esten lo que IUS derecho. corresponda, y s~r'laIe1

domicilio en esll ciudad para oi, y reCibir citas .., notiI'IcaclOl1es. apercibido. ee no 1\,101110!>e les tenaní por perdido el

d&recno ;:Jara hie»rlQ .••aler CM poslellolidad, de conformidad con o estableCido en el numeral 90 '1 118, Gel Códi9<J

?~¡ Ci.••il del EsUldo; asimi.mo en caso da no comparecer tal suosecuentes nolfficacioftet aun laa de caracll:r pa~l"tal

In surtiri.n S4JSefectoa por la ,¡sta fijada en los !able1os de aviso l3~1IIJzgl<1o, lo anterior ("00(1 fundamento en el artIculo 1J<j

del Código de Proceder en 18materia

. NOVeNO. Guardense en la caj:,¡ de ~lJridad de este Juzgado 'os documemos originales que exhiben el crcmevente.

pre\iK) coteto y certlficació" de los mismos. de confOrmid.o con el artlculo 1OSI,del Código de Proceder erl la Maten.

DEC1MO. Téngase al promO\'@nte ser'lallnrJo como domici~o ptIra oír y r&clblr citas y 110tificaoones en la cas.i

marcada Con el número 34A aítos. de ta Calle Santamari. de esta ciudad dEl Macusplna, raeescc: autoriZando para Que eq

su nombr1! y representación las reciban as¡ como toda erase de ,jo':umentos y actuaeiones ludicialea al licenciado LUIS

ALBERTO BLANDIN GIL Y a la IIcendada L.EYOI ALAREZ CAMARA y MARCELA CRUZ MORAL.ES, nombraMo al

primero de los mencionados como Su acoqaco patrono, con cedula plofesional 1569117; designación que $8 le tendt1 pcr

reccnccca g;jempre 'f cuando tenga regislrada SIJ C8dula pro_ional en el libro Que para tales efectol se !18\I. en este

juzgado o en el Tribunal Superior da Justicia, d. confom'lidad con lo úlevisto In el articulO as. ~e:1Código de Procedimiento

CiVIles en vigor en ej Estado

NOTIFIQUESE PERSONAL.MENTE '( CÚMPLASE.

Asi ro ACORDO. MANOA y FIFtMA el CIUDADANO lICENClAüO DELIO CHABL.E RENOON, JUEZ DE PAZ DE

ESTA CIUDAD, ASISTIDO DE LA SECPt::1"AA:IA JUDICIAL DE ACut::ADOS. LICENCIADA CAROLINA DE DIOS MANUE"L.S

QUE CERTlFtCAN y DAN FE.... '

POR MANDATO JUQ4CIAL y PARA SU PUBLICACiÓN EN EL PERlÓD4CO OFICIAl OEL ESTADO y EN OTRO
PEfUÓmCO OE LOS DE MAYOR CIRCULACiÓN DE LOS QUE: EDITAN EN LA CAPfTAL DEL ESTACO POR TRES
VECES DENTR0.DE HUEVE DiAS. EXPtDO EL PRES~NTE !DK:;ro EN LA CIUDAD DE MACUSPANA. ESTADO De6:.=~~:REPU8UCA MEXteANA. A LOS VEINTICINCO OlAS DEI.. MES DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL.
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